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OFICIO No. 011 0-SG-TCE-2009 
Quito, 20 de octubre de 2009 
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Licencí~do _ =~NTo: __ ~- ·E.. K e~ cf'0'· H .· -----""7~ :¡ 
O mar S1mon Campana · \" ·- - ___ .. _______ · . · !1 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL :1 i! 
Presente.-

De mi consideración: 

;¡ 
i¡ 
:1 ;¡ 
11 

11 
·1 l. 

l! 
¡: 
:i • En cumplimiento a la resolución del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, 

adoptada el 20 de octubre del año en curso y que tra~cribo a continuación, me 
permito devolver los expedientes de los Tesoreros Unicos de Campañc:. que 
fueron recibidos en esta Secretaría el 15 de octubre de 2009, para los fines 
legales pertinentes: 

1; 

!1 

!1 

1• 

!1 
!1 

il 
¡¡ 

PLE-TCEP406-20-1 0-2009 

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Considerando: 

• Que según los numerales 3 y 1 O del artículo 219 de la Constitución de la Re
pública del Ecuador, corresponde al Consejo Nacional Electoral controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que pre
senten las organizaciones políticas y los candidatos, así como también, ejecu
tar, administrar y controlar el financiamiento estatal de las campañas electora
les y el fondo para las organizaciones políticas. 

e 

Que ante la vigencia de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones PolitJ
cas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, que dio paso a un 
nuevo régimen jurídico electoral, es necesario aplicar dicho cuerpo normat1vo. 

Que el numeral 5 del articulo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organiza
Clones Polít1cas de la República del Ecuador, Código de fa Democracia, esta
blece que entre las funciones del Consejo Nacional Electoral se encuentra la 
de controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver, en sede 
administrativa, sobre ias cuentas que presenten las organizaciones polít cas y 
los responsables económicos y remitir los expedientes a la justicia electcral, si 
fuere del caso. 

l·,t>unélt CnnlenctD~D [lo~c·or~IIICE) 
JC~f' IJl~nuel Abr.':>( al No j/ . ..:9 y Por\e1e 
Ourlo ~ tuiJ\lOI 

i(·l\ ::2 1~· 0001 JB 1:, U~ Sil iB{;D E.::'J 8:1J 
E .,.,.-~,¡ •.errel¿¡r.a gen¡¿or<~l(§.1lce gov ec 

-._,· _ ... ,. ·--

1 i.,.'.- ,("":(..7 :.1 --- __. . ,..,., 
' ' J t-' 1 . \ .. ) '·· 

-~·~:r,~L 
r •·¡·, 

' -L 

~ \~ : . 
-. ~.- .-:- .. 

!¡ 
1.1 
11 

1 

! 

i¡ 

1¡ 

11 
11 
,¡ 

:1 
·1 

!i 
1• 

;! 

i 
! 
1 

! 

!i 
1' 
li 
1' .1 
:¡ 
!i 
'1 
:i 
¡¡ ., ,, ,, 
;¡ 
:1 
'• ,¡ 

!! 
,, 

' :¡ 

i 
·: 



1eL.ICA ')EL E.CUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

Que los incisos primero, segundo y tercero del artículo 211 del Código de la 
Democracia, dispone que el Consejo Nacional Electoral ejerce las funciones de 
control que en esta materia contempla la Constitución de la República y la Ley; 
y, tiene la potestad de controlar, fiscalizar y realizar exámenes de cuentas en lo 
relativo al monto, origen y destino de los recursos que se utilicen en las cam
pañas electoraiE:s. Esta disposición no limita las funciones y atribuciones del 
Tribunal Contencioso Electoral para la revisión de las decisiones del Consejo 
Nacional Electoral y la determinación de responsabilidades por infracciones 
electorc: les. 

Que el primero y segundo incisos del artículo 231 del mismo cuerpo legal, es
tablecen que la presentación de cuentas la realizará la o el responsable del 
manejo económico de la campaña electoral, ante el órgano electoral compéten
te; y, que en los casos en que se participe exclusivamente en elecciones de 
carácte- secciona! el responsable del manejo económico de la campaña electo
ral realizará la presentación de cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o su 
delegaclo, quien procederá a su examen y juzgamiento. 

Que el artículo 234 del mismo Código dispone que, fenecidos los plazos para la 
presentación de cuentas de la campaña electorai, el órgano electorai compe
tente (Consejo Nacional Electoral o su delegado) procederá, de oficio y sin ex
cepciór alguna, a sancionar a los responsables del manejo económico que no 
las pre~;entaron y/o a los órganos directivos de las organizaciones políticas que 
tampoco lo hicieron, de acuerdo a lo previsto en esta Ley. 

Que el artículo 366 del Código de la Democracia señala que corresponde ex
clusivamente al Consejo Nacional Electoral, el control del gasto electoral de las 
organizaciones políticas. 

Que el artículo 367 del Código de la Democracia establece que, concluido un 
proceso electoral, dentro de noventa días, las organizaciones políticas presen
tarán un informe económico financiero al Consejo Nacional Electoral, que de
berá ccntener, al menos, la fuente, monto y origen de los ingresos y el monto y 
destino de los gastos realizados durante la campaña electoral. 

En ejer::::icio de sus atribuciones constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Dispon,3r que a través de la Secretaría General del Tribunal Contencioso Elec
toral, se devuelva al Consejo Nacional Electoral los expedientes que haya remi
tido, er: relación a la omisión de los responsables del manejo económico de las 
organizaciones políticas o alianzas, de presentar las cuentas de campaña en el 
proceso electoral 2009; a fin de que dicho órgano electoral, resuelva en sede 
administrativa y, de ser el caso, imponga las sanciones que correspondan, de 
cuya resolución se puede interponer el recurso de apelación ante el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral. 

inbuna! Contenc1oso Electo·a! (TCEI 
Jase Manuel Aoascal No 3/-49 y Porte\ e 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Meiropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral a los veinte días del mes de octubre 
de 2009.- Lo Certifico f).- Dr. Richard Ortiz Ortiz, SECRETARIO GEN =RAL 
DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 
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1~: CONSEJO NA.CION,8.L ELECTORAL 

e e~ f.c:-crelc:Hfe'i Gc-¡;¡<?retl 
c~.:i-: \'!CEPRE.SiDENCfA 

FECHA: 2 6 0 (; 1 • 2009 HORA. t f ·2 0 . 
.,.. .... ·~ CONSE.JO NAOONAL ELECTORAL 

f:l.ij cr.msié.Jti ~\2§i!i:,:}::.''''·; ; ~· :. ~ fr.nt~/ü · RECIBiDO POR: fe (f- TMI\IIIT~ r~ 0 ,: 
éf.m COORD!NACiOi~ ftCNiU .f.t:,, 1 r ;jGm.~tJ 

FECHA:,g~.:-.~~.f.~:) .. HOFUo . ./.!:.&.? ... 1 

NOTIFICACION No. 0003582 
RECIBiDOPOR:~K..~?.!.~ .. 

PARA: 

DE: 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y 
CONSEJERAS /0 DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDI"CA 

SECRETARIO GENERAL 

1~~ COIIJSEJO NACIOf\!t,l ElECTORAl 
ltf CONSEJERA AB. MARCiA ELENA CAICEüO C. 
CJ\'E TRAMITE No ........................... .. 

FF;CHA: .. ~.~ Lfl.lc::~ ... HORA:. i.'k.: .. ~}. 

e FECHA: Quito, 23 de octubre el 2009 RECISIDO PDR: ............. :.~.W. .............. . 

• 

~ 

Para su conoámiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinaria de 
jueves 22 de octubre del 2009, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-12-22-10-2009 

"Visto el oficio No. 0110-SG-TCE-2009 de 20 de octubre del 2009, del doctor Richard Ortiz Ortiz, 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, a través del que hace conocer que el 
Tribunal Contencioso Electoral mediante Resoludón PLE-TCE-406-20-10-2009, dispuso se 
devuelva al Consejo Nadonal Electoral los expedientes de los responsables del manejo 
económico de las organizadones políticas o alianzas que no presentaron cuentas de campaña 
del proceso electo'ral 2009, con el objeto de que el Consejo Nacional Electoral resuelva e 
imponga las sanciones que correspondan, se dispone que el señor Secretario General remita 
estos documentos a los Directores de Asesoría Jurídica y de Rscalización del Financiamiento 
Político, con el objeto de que los referidos Directores realicen un análisis jurídico minucioso 
sobre este asunto, y una vez inteligenciados sobre los aspectos relacionados con este tema, 
presenten informe conjunto que será conocido por el Pleno del Organismo". 

Dado en la, ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo 
Nacional ~lecto~r' a los veinte y dos días del mes de octubre:del 2009.- (_o, Certif¡cp. 1i) Dr.~. 

Eduardo ¡¡me~1 riz Villal~a' •. ~~~RET~~IO GE~~~.L ;.~~'~ONSEJO_ ~A,CIONAZLE70RAL. 1 • 

Atentani~nte; 1 ·, • • '· ; '·· • .. • • , · , 

. 
1 

.: J_h_-:_\C?.~~----'"[;,7'-. .Il ~ 0J.r 2 O Sft/ 2010 

~ Dr. E u~rdo ArmendilníViili(Y~?· e,\~ 
. i~ ~1fl~M:bL 
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Señor licenciado 
Omar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente.- ~-r.:; é61\15t.ló NACIONAL ~ütfi)RI'\L 

\/ DII\ECCION DE ASESORIA JUG DICA 

'"·'""' 5 .,,-••'.lo~ IJ ···-/ - ~!', ;> .> 
FECHA::f. .. LO.L ....... HOR.A ..................... . 

' Señor Presidente: ! !l!i 
~WBIDO POR: ..... Jl..J:Itq ........ TRAMITE N' ............... .. 

\J 
En cumplimiento a la Resolución PLE-CNE-12-22-1 0-2009, mediante la cual e 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, dispone a las Direcciones de Asesoríc: 
Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, analicen e informerr 
jurídicamente, respecto a la resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, adoptada por el 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, a través de la cual se resolvió devolver él 
este Organismo Electoral los expedientes de los responsables del maneJO 
económico de las organizaciones políticas o alianzas que no presentaron la~. 
cuentas de campaña del proceso electoral 2009, a fin de que sea el Consejo 
Nacional Electoral quien resuelva e imponga las sanciones administrativas quE: 
correspondan; y, una vez que se ha completado los expedientes remitidos por la:; 
Delegaciones Provinciales Electorales, ponemos a su consideración y por stJ 
intermedio al Pleno de este Organismo el presente informe. 

1.- ANTECEDENTES: 

1.1.- El licenciado O mar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacionc: 1 

Electoral, mediante ofic1os N° 584, 585, 586, 587, 588, 589, 590, 591, 592, 593 ¡ 
594-P-OS-CNE-2009, todos de 6 de octubre de 2009, remitió al Tribuné,l 
Contencioso Electoral, los expedientes que hasta la fecha fueron remitidos pcr 
parte de las Delegaciones Provinciales para conocimiento del Pleno de estro: 
Organismo Electoral, expedientes correspondientes a los Tesoreros Ún1cos d':: 
Campaña de las distintas Organizaciones Políticas que no presentaron las cuentas 
de campaña del proceso electoral 2009, dentro de los plazos de ley. 

1.2.- El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral. mediante resolución PLE-TCE-
406-20-10-2009, de 20 de octubre de 2009. resolvió disponer que a través de 13 

Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, se devuelva al Consep ~ 
Nacional Electoral los expedientes que haya remit1do, en relación a la om1s1ón de 
los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o al1anza:,, ¡ 
de presentar las cuentas de campaña en el proceso electoral 2009, a f¡n de qucj 
este Organismo . Electoral resuelva en sede administrativa y, de ser el caso, ~~ 
1mponga 13s sanc1ones que correspondan. 

' 
.'.,·'-' b I:Íf \;•e C<¡¡Q~~ :T3~·11.i y \1•JSH1Pr.liG.í:;J ~ 
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CON.S.UO NACIONJI. L ELEOORAL kEPUBUCA DEL E:CUAOOM 

11.- BASE NORMATIVA 

1.- La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 76 numeral 5; 
y, 219 numeral 3, determina: 

"Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de 
cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las 
sigu1entes garantías básicas: 

5.- En caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen 
sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún 
cuancfo su promulgación sea posterior a la infracción En caso de duda sobre una 
norma que contenga sanciones se la aplicará en el sentido más favorable a la 
persona infractora", 

"Art. 219.- El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las funciones que 
determine la ley, las siguientes: 

3_- Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las 
cuentas que presenten las organizaciones política y los candidatos". 

2.2.- La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, en sus artículos 25 numeral 5, 211, 
231, 288 numeral 5 y 366, dispone: 

"Art. 25.- Son funciones del Consejo Nacional Electoral: 

S- Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los 
responsables económicos y remitir los expedientes a la justicia electoral, si fuera 
del caso", 

"Art. 211.- El Consejo Nacional Electoral ejerce las funciones de control que en 
esta ,77ateria contempla la Constitución de la República y la ley. 

El Consejo Nacional Electoral tiene la potestad de controlar, fiscalizar y realizar 
exámenes de cuentas en lo relativo al monto, origen y destino de los recursos que 
se utilicen en las campañas electorales, .. " 

"Art.231.- La presentación de cuentas la realizará la o el responsable del manejo 
econ'Jmico de la campaña electoral, ante el órgano electoral competente. En los 
casos en que se participe exclusivamente en elecciones de carácter secciona! el 
responsable del manejo económico de la campaña electoral realizará la 
presentación de cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o su delegado, quien 
procederá a su examen y juzgamiento. Los órgano.s electorales vigilarán que las 
cuentas se presenten en los plazos previstos y con todos los documentos que los 
justirquen". 
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"Art. 288.- Serán sancionados con multa de veinte remuneraciones mend.Jffiies ~ ~, y u..ot, 
básicas unificadas y la suspensión de los derechos políticos o de participació~ ... :J)Qr f ·~ .. ~-
cuatro años: \; ~>-. 

5.- Quien no proporcione la información solicitada por el organismo elect~-;~~:~L--..:.. 
competenté" 

"Art. 366.- El control de la actividad económica financiera de los partidos políticos 
así como el control del gasto electoral de las organizaciones política~: 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral. 

2.3.- La Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propagandc:1 
Electoral, normativa vigente durante el proceso electoral 2009, en su~; 
artículos 29 y 33, señala: 

"Art. 29.- En el plazo de noventa días después de cumplido el acto del sufragio, el 
responsable del movimiento económico de la campaña, con intervención de un 
contador público federado, liquidará los valores correspondientes a ingresos y 
egresos de la campaña electoral presentando para ello un balance consolidado, la 
determinación de los montos correspondientes y el listado de contribuyentes con 
los justificativos que esta ley prevé .. .!/. .. Una vez cumplido lo determinado en /o;; 
incisos precedentes se presentará ante el organismo electoral competente para 
dictamen correspondiente, según lo determinado en esta Ley en un plazo de 
treinta días adicionales. 

"Art. 33.- Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo economico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo e/ectorél 
competente de oficio y sin exepción alguna procederá a sancionarlos con la 
perdida de los derechos políticos por dos años ... " 

2.4.- El Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina: 

"Art. 7.- La ley no dispone sino para lo venidero: no tiene efecto retroactivo; y e.1 

./"' 

• conflicto de una ley posterior con otra anterior, se observarán las reglas siguientes.· 

e 

20.- Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicio-5·, 
prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deban empezar a regi,·. 
Pero los términos que hubieren comenzado a correr, y las actuaciones v 
diligencias que ya estuvieren comenzadas, se regirán por la ley que estuvJ 
entonces vigente" 

111. ANALISIS 

3.1.- El Consejo Nacional Electoral, conforme lo determina la Constitución, la Ley 
Organica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuado·, 
Código de la Democracia; Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, normativa vigente para el proceso Elecciones Generales 
2009; y, a la resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, de 20 de octubre de 200:J, 
Tnbunal Contencioso Electoral, es el Organismo competente para conocer, 
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examinar, resolver y juzgar, respecto a las cuentas de campaña electoral que 
preserten los responsables económicos de cada organización política, sobre el 
monto origen y destino de los recursos que utilicen la organizaciones políticas en 
las cé1mpañas electorales; y, si es del caso imponer sanciones en sede 
administrativa a los responsables económicos y/o órganos directivos, candidatos y 
candidatas, qw~ no presentaron sus cuentas d8 gcumdo g lo!; plgzos previstos en 
la Ley. 

3.2.- La Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
normativa vigente durante todo el proceso Elecciones Generales 2009, establece 
que los responsables económicos de las distintas organizaciones políticas, 
alianzas, candidatas y candidatos tenían el plazo de 120 días contados a partir del 
cumplimiento del acto de sufragio y posteriormente un plazo adicional de 15 días, 
para c¡ue presenten ante el Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones. la 
liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos eleccionaríos 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, sin embargo fenecidos dichos 
plazos, existieron responsables del manejo económico de las diversas 
organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos que no presentaron 
ante este Organismo Electoral y sus Delegaciones, la liquidación de cuentas de los 
mencionados procesos eleccionarios, motivo por el cual deberían ser sancionados 
de conformidad a la ley. 

3.3.- E 1 Pleno del Consejo Nacional Electoral, en base a lo dispuesto en el artículo 
33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
mediante sendas resoluciones, conminó a los representantes de los órganos 
directi·;os de las organizaciones políticas, alianzas, candidatos y candidatas, para 
que en el plazo de 15 días contados a partir de la notificación, presenten ante este 
Organismo Electoral y/o sus Delegaciones Provinciales, la liquidación económica 
de la~; cuentas de campaña que no fueron presentadas por sus respectivos 
responsables económicos dentro de los procesos eleccíonarios efectuados el 26 
de ab"il y 14 de junio de 2009, pese a lo cual, existieron representantes de los 
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas. candidatos y 
candidatas que no presentaron ante los Organismos Electorales correspondientes 
dichas cuentas, por lo que estarían incurriendo en la sanción prevista en la ley. 

3.4.- =:ste Organismo Electoral, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, tiene la competencia para sancionar administrativamente a todos los 
responsables económicos, representantes de los órganos directivos de las 
divers3s organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos que dentro de 
los plazos de ley y pese a ver sido debidamente notificados, no presentaron ante 
este Consejo Electoral y su respectivas Delegaciones la liquidación económica de 
las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 
14 de junio de 2009. 

Para la imposición de las sanciones administrativas respectivas, se debe señalar 
que e:<iste un conflicto de aplicación de normas de una ley posterior (Código de la 
Democracia) con otra anterior (Ley Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral), por lo que, debemos tomar en cuenta la Regla para 
conflicto de Ley, establecida en el articulo 7 numeral 20 del Código Civil, el cual 
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estipula que en caso de conflicto entre una ley posterior con otr\&).ntE~f7 l:", / .;::/ 
prevalecerá la normativa que estuvo vigente cuando los términos y plaz~.~~QÍLQ_...-<~·>·' 
de la sustanciación de los juicios habían empezado a correr y las actuaci'Giiªs :y. <.:/ 
diligencias ya habían comenzado, en el presente caso los plazos par3 -~a-
presentación de cuentas de campaña, así como para su examen y juzgamiento 
comenz8ron 8 decurrir desde el 26 de 8bril y 14 de junio de 2009 respect1vamf~nte. 
es así que, la normativa que debería aplicarse es la Ley Orgánica de Control del 
Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, ya que en la misma se establecían 
los plazos, actuaciones y diligencias para la presentación de la liquidé~c1ón 

económica de las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 
26 de abril y í 4 de junio de 2009 a más de ser la norma que estuvo vigente y a la 
cual se enmarcaron los sujetos políticos durante el proceso electoral Elecciones 
Generales 2009, por tanto, la sanción a imponer a todos los response: bies 
económicos, representantes de los órganos directivos de las diversas 
organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos que no hubieren 
presentado las respectiva liquidación económica de las cuentas de campaña de 
dichos procesos eleccionarios, debería ser la prescrita en el artículo 33 de la Ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la cual para 
el caso de los Responsables Económicos o Tesoreros Únicos de Campaña, es la 
pérdida de los derechos políticos por dos años y para el caso de los 
representantes de los órganos directivos de las organizaciones políticas, aliarzas, 
candidatas y candidatos, la prohibición de tener actuación política alguna en el 
siguiente proceso electoral. 

IV. CRITERIO 

En virtud de la base normativa, al análisis que precede y a lo determinado E~n la 
resolución emitida por el Tribunal Contencioso Electoral, las Direccione~ de 
Asesoría Jurídica y de Fiscalización del Financiamiento Político, son del criterio 
que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, tiene competencia para sancionar en :;ede 
administrativa a los responsables económicos o Tesoreros Únicos de Campañ3 de 
los distintos sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de las 
diversas organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos que d(·ntro 
de los plazos establecidos en la ley, no hubieren presentado ante este Organismo 
Electoral y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campaha 
de los procesos e leccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 200 j_ la 
sanción a imponerse debería ser la prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgán1ca 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la cual para el caso 
de los Responsables Económicos o Tesoreros Únicos de Campaña, es la pérdida 
de los derechos políticos por dos años y para el caso de los representantes dr~ los 
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidat;Js y 
candidatos, la prohibición de tener actuación política alguna en el s1gui ~nlc 
proceso electoral, amparado en lo dispuesto en el artículo 7 numeral 20 del Código 
C1vil. 

Cabe ind1car. que la resoluCión que adopte el Pleno del ConseJO Nac1onal Elec oral 
presente caso, serv1rá como base para informar e impon 

ser el caso, a los Tesoreros Únicos de Campaña, así como a los represe11lantes de 
~V /\ _,,_,,_,,_. -·- -.----· J/ (!) 
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lo~; órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatos y 
candidatas, que dentro del plazo de de ley no presentaren ante este Organismo 
Electoral y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campaña 
del Proceso Elecciones Generales 2009. 

Al presente informe nos permitimos adjuntar el listado de los Tesoreros Únicos de 
Campaña, que en los plazos establecidos en la ley no presentaron la liquidación 
económica de las cuentas de campaña del Proceso de Elecciones Generales 
2009, listado que ha sido debidamente depurado por parte de las dos Direcciones 
en base a la información entregada por las Delegaciones Provinciales Electorales 
del país. 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral deberá disponer al señor Secretario 
General de este Organismo Electoral, notifique a todos los Tesoreros Únicos de 
Campaña, con la resolución que se adopte en el presente caso, a fin de que 
surtan los efectos legales. 

En estos términos dejamos consignado el criterio sobre el presente caso, sin 
perjuicio del que pudiera tener usted Señor Presidente, así como las señoritas 
Consejeras y los señores Consejeros de este Organismo Electoral. 
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Dr. Fabficio Cóndor Paucaf-
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 

DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 
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SENORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y ¡~ \:·:::;i~::: i ·-• 
CONSEJERAS /0 f?EL CONSEJO NACIONAL ELEC~L ALe~:..:~~-- /,~)--.;:).d/ 
COORDINADOR TECNICO INSTITUCIONAL \~~~~--' ~~ .'~ 
DIRECTOR GENERAL O~ PRO'? ESOS ELECTORALES'~~Ú-;J;_~;/. e;~ 
DIRECTOR DE ASESORIA JURIDICA --- '/ -~p 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 30 de noviembre del 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuc ones 
constitucionales y legales, en sesión ordinaria de jueves 26 de noviem re__del . . - ., 
2009 adoptó la Resolución que a continuación transcribo: '""'>:::- coNsJ:.Jú l\lAélOr-_;_L\L.j 
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PLE-CNE-4-26-11-2009 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución 
de la República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución 
de derecho público, con jurisdicción nacional que goza de auto1omía 
administrativa, financiera y organizativa y personalidad jurídica propicl, que 
entre otras funciones tiene competencia para controlar la propagand 3 y el 
gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones política y los candidatos; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece 
como función del Consejo Nacional Electoral, controlar la propaganda y el 
gasto electoral, conocer y resolver en sede administrativa sobre las cuentas 
que presenten las organizaciones políticas y los responsables económicos, 
norma concordante con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley ibídem, el cual 
faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede 
administrativa a los responsables del manejo económico y a los representantes 
de los órganos directivos, que dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren 
presentado las cuentas de campaña; 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o responsables económicos de los 
sujetos políticos, dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley O ¡gánica 
de Control del G3sto Electoral y de la Propaganda Electoral, deben pr·::sentar 
ante el Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales, la 
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!!quid ación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral e 
Elecciones Generales 2009; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
Propaganda Electoral, vigente durante el proceso electoral Elecciones 
Generales 2009, prescribe que fenecido el plazo a !os responsables 
económicos que no hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el 
organismo competente de oficio y sin excepción alguna procederá a 
sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos y conminará a los 
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos para 
que presenten en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, no podrán 
tene:· actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar; 

Que, el artículo 288 numeral 5 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, prescribe que, serán sancionados con multa de veinte • 
remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos 
políticos por cuatro años, quienes no proporcionen la información solicitada por 
el organismo electoral competente; 

Que~, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, 
estc:1blece que, en caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que 
contemplen sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos 
rigurosa, aún cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En caso de 
duda sobre una norma que contenga sanciones se la aplicará en el sentido 
más favorable a la persona infractora; 

Qw~, el Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en caso de 
existir conflicto de aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá 
la normativa que estuvo vigente cuando los términos y plazos dentro de la 
sustanciación de los juicios habían empezado a correr y las actuaciones y 
diliuencias ya habían comenzado; ;. 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, la normativa con la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y 
dili9encias para la presentación de la liquidación económica de las cuentas de 
campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio 
de 2009, y bajo la cual se rigieron los sujetos políticos durante el proceso 
electoral Elecciones Generales 2009, es la aplicable para sancionar a los 

· Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos y a los órganos 

11 

directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos, 
_ que no presentaron la liquidación económica de las cuentas de campaña, 

dentro del plazo previsto en la ley, más aun, si se considera que este es el 
· cuerpo legal que contiene la sanción menos rigurosa y más favorable al 

infractor; 
1 
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Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, media~te resol~tn P.:_(;:gl< J ·,. , 
TCE-406-20-1 0-2009, de 20 de octubre de 2009, determina que ~.:,_XOil~l~, í ~) 
Nacional Electoral, es el órgano competente para resolver \~>-sed~/<~~)/ 
administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que correspo·~~@(~;>/ 
los responsables del manejo económico de las organizaciones política~. ~e;· 
alianzas y representantes de los organismos directivos, que no presentaron las 
cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; y, 

Que, los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento 
Político, presentaron ante el Pleno de este Organismo Electoral el informe ~o. 
001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de noviembre de 2009, mediante el cual dan 
a conocer que, el Consejo Nacional Electoral tiene la atribución y la 
competencia para imponer las sanciones a los Tesoreros Únicos de Campc:1ña, 
representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones 
políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos 
establecidos en la Ley, no hubieren presentado ante este Organismo Electoral 
y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campaña 
electoral del proceso eleccionario Elecciones generales 2009, así como 
también se establece que, la sanción a imponerse es la prevista en el artí :u lo 
33 de la Ley Orgánica del Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, considerando lo prescrito en el artículo 76 numeral 5 de la 
Constitución de la República del Ecuador, y lo dispuesto en el artícu,o 7 
numeral 20 del Código Civil. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

1.- Acoger el informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de noviembre de 
2009, de los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento 
Político, y en consecuencia se determina que el Consejo Nacional Electoral 
tiene la competencia constitucional y legal para sancionar a los Teso:eros 
Únicos de Campaña o responsables económicos de los sujetos polí':icos, 
representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones 
políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos 
establecidos en la ley no hubieren presentado ante este Organismo Electoral y 
sus Delegaciones Provinciales Electorales, la liquidación de cuentas de 
campaña del proceso Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en 
el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y ]e la 
Propaganda Electoral. 

2.- Disponer al Director de Fiscalización del Financiamiento Político, presente 
ante el Pleno del Consejo Nacional Electoral, el informe de juzgamiento de 
cada uno de los Tesoreros Únicos de Campaña o responsables económicos de 
los sujetos políticos, que dentro del plazo previsto en la ley no presentaron la 
liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso Elecciones 
Generales 2009, con el proyecto de resolución pertinente. 

-------- -----·--- .. -·- ·-- -------- ------·----
Av.(, dP Diciembre N33-122 y Bosmediano 

TeiL: 5>93 2 457101/2 457110 
www.tne.yov.ec 
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3.- Disponer a los Directores de Fiscalización del Financiamiento Político y 
Asesoría Jurídica, presenten al Pleno del Organismo, los informes de e 
juzg21miento de campaña de los representantes de los órganos directivos de 
las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que siendo 
conminados no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Elecciones 
Generales 2009, con el proyecto de resolución pertinente. 

4.- Cisponer a los Directores de Fiscalización del Financiamiento Político y de 
Ase~.oría Jurídica, presenten al Pleno de este Consejo, el listado de los 
representantes de los órganos directivos de las organizaciones políticas, 
alianzas, candidatas y candidatos, que hasta la presente fecha no hubieren 
sido conminados para presentar la liquidación económica de las cuentas de 
campaña del proceso Elecciones Generales 2009, a fin de que el Secretario 
Gen,3ral de este Organismo proceda a notificarlos para que surtan los efectos 
lega ;es, de esta manera cumplir con lo que determina el artículo 33 de la Ley 
Orgónica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral". 

Dad J en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Pleno del Consejo Nacional Electoral a los veintiséis días del mes de 
noviembre del 2009.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, 
SECRE/fARIID GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

Atentafent~, 
/- ; 

~. Dr. E:~:;;;;o Armendáriz Villalva ¡ ¡ __ : · .. :·,~; 
SEC ETARIO GENERAL DEL ~, /; ., • 

. COI\1 EJQ.NAGIONÁL ELECTORAL L _

1 /h )• 
lrna ·- 2.0 S . 2010 

.:_.,.......-· 1 . ?-"'_ .• ..... 

...... i:-1 ::_,¡c.~-:.~. r" • . • ;_~.,-~" \ •. 
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MEMORANDO N° 435-DFFP-CNE-2009 

PARA: Dr. Eduardo Armendáriz Villalva 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL 

DE: Dr. Fabricio Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 
POLÍTICO 

ASUNTO: En el texto. 

FECHA: 04 de Diciembre de 2009 

Por medio de la presente, señor secretario me permito solicitar a usted se digne 
disponer a quien corresponda se remita a ésta dirección la siguiente 
documentación: 

Copias Certificadas de los formularios de Inscripción de los siguientes Tesoreros 
Únicos de Campaña: 

• Marlene Cecilia Rodríguez Alvarez, que representó a la dignidad de 
Parlamentarios Andinos, de la Alianza Movimiento RED-Polo Democrático, 
Listas 29-50. 

• Pedro Pablo Alberca Flores, que representó a las dignidades de 
Asambleístas Nacionales y Parlamentarios Andinos, del Movimiento 
Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

• Juan Miguel Castro, que representó a la dignidad de Parlamentarios 
Andinos, del Movimiento Triunfo Mil, Listas 155 . 

~ [i: 1$&11' . Ú &V /22Jras. de acu:#;!~~ .. rooa'usiglllll'~ d_e 
. • Cl 10fr!ttJt ~~~~w Y 

Por la gentil atención que se diao~a presente, me suscribo. 
~,}::'7mr:.r¿ f:>, 
,_<.:.) ~/'" '::\ <vw ·t.;..\ 

Atentaru.tiRte, //;/ ~.:':"~ 'é:\ \ 

. .!, ~··~{ :: 
,\-'- "<?¿, (.:~ l. " -~ .. _;! '0c ' -j 

r. Fabricio Cóndor Paucar >~::·~·-, -· .··;,)' 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓJ\fDEt -
FINANCIAMIENTO POLiTICO 

Av. 6 de dkiembre N33-122 y Bosmediano 
Telf.: 593 2 457 101 1 2 457 110 

www.cnl).gov.ec 
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MEMORANDO No. O O O 3 813 

DE: 

PARA: 

FECHA: 

SECRETARIO GENERAL 

DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

Quito, 8 de diciembre del 2009 

En atención al memorando N° 435-0FFP-CNE-2009 recibido en Archivo 
General el 7 de diciembre del 2009, adjunto sírvase encontrar copias 
certificadas de los Registros de Inscripción del Tesorero Único de Campaña a 
la Dignidad de Parlamentarios Andinos de las elecciones 2009, de los 
Movimientos Triunfo Mil, Listas 155, Nacional por la Concertación Social. Listas 
55 y Aliarza R~D- Polo Democrático, Listas 29-50. 

Atentatntel 
l 
1 

Dr. Ei'uardó Armendáriz Yi.llalva 
SEC ETARIO GENERAL 
CON. EJO NACIONAL ELECTORAL 
/ma 

1 

~~· 

rt., 
Q\1-: 

1 l •. 1 
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CONSEJO NACIONAL fU:CTORAL 

OFICIO CIRCULAR N° J r : f' Q { 3 4 6 

Quito, 9 de abril del 2009 

~~~ ~ . 
REPRESENTANTES DE LA ALIANZA MOVIMIENTO RED, ETICA Y 
DEMOCRACIA, POLO DEMOCRÁTICO, LISTAS 29-50 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 7 de de abril del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-25-7-4-2009 

"EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

VISTO: 

El informe No. 143-DAJ-CNE-2009 de 6 de abril del 2009, del Director de Asesoría 
Jurídica (E), 

RESUELVE: 
Artículo 1.- Aprobar el informe No. 143-DAJ-CNE-2009 de 6 de abril del 2009, del 
Director de Asesoría Jurídica (E); y consecuentemente, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral inscribe la lista de candidaturas a Parlamentarios Andinos, auspiciada por la 
alianza MOVIMIENTO RED, ÉTICA Y DEMOCRACIA, POLO DEMOCRÁTICO, 
LISTAS 29-50, por haber cumplido con lo establecido en los incisos primero y tercero 
del Art. 4 del Régimen de Transición de la Constitución de la República, publicado en el 
Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre del 2008, con las disposiciones constantes 
en la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el 
Régimen de Transición de la Constitución de la República, y el Instructivo para la 
Inscripción y Calificación de Candidaturas, de conformidad con lo establecido en el 
siguiente detalle: 

PRIMER PRINCIPAL: 
SUPLENTE: 

SEGUNDO PRINCIPAL: 
SUPLENTE: 

TERCER PRINCIPAL: 
SUPLENTE: 

FEDERICO FERNANDO SACOTO AIZAGA 
MARGARITA LUCÍA FREIRE ACOSTA 

SONIA FÁ TIMA VERA GARCÍA 
SEGUNDO NEPTALÍ MARTÍNEZ SANTI 

JUAN CARLOS CAJAS LARA 
JÉSSICA VIVIANA SOLÓRZANO ULLOA 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y 8os mediano 
Telf.:593 2 457101/2 457110 

www.cne.gov.ec 
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CUARTO PRINCIPAL: 
SUPLENTE: 

NANCI AMEUA CONTERON ZAMORA 
GALO EDUARDO BELTRÁN CITELL Y 

QUINTO PRINCIPAL: 
SUPLENTE: 

RAMIRO EDUARDO GUERRERO CÓRDOVA 
NELLY FERNANDA PAREDES MEDINA 

Artículo 2.- Disponer que con esta Resolución se notifique al representante legal del 
partido solicitante, a los partidos y movimientos políticos en sus respectivos casilleros 
electorales, en la cartelera electoral; a la Dirección de Organizaciones Políticas, a las 
Delegaciones Provinciales del C.N.E, a las Juntas Provinciales Electorales y al Ministerio 
de Relaciones Exteriores, con el objeto de que dicho Organismo haga conocer la 
misma a los Consulados del Ecuador rentados en el exterior" . 

Dado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, a los siete días del mes de abril del dos mil nueve.- LO 
CERTIFICO.-

Atentamente, 

r 

' 
.. .:;_.;. í '. 

-(, ;-·:)'j---"-'-'-
- 'i'\C:C•- ' :, Li-

( 
/ 

j 
. ,., t' -
/ /' 

Dr. Daniel Argudo Pesantez 
PROSEC~ETAR~O pEL 
~~NSEJO NACI~L ELECTORAL ~· 

( . 20~10 
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OFICIO N° 0 fl : · () Q 0 7 3 5 . 

Quito, 9 de febrero del 2009 

Señor 
REPRESENTANTE LEGAL DEL MOVIMIENTO 
CONCERTACIÓN SOCIAL, LISTAS 55 
Ciudad 

INDEPENDIENTE POR LA 

·- De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, .comunico a Usted que ·el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones· constitucionales y legales, en 
sesión extraordinaria de domingo 8 de febrero del 2.009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

• 

o 

P LE-CN E -6-8-2-2009 

"EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
VISTO: 

El informe No. 042.-DAJ-CNE-2.009 de 8 de febrero del 2.009, del Director de Asesoría 
Jurídica (E), 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el informe No. 042-DAJ-CNE-2.009 de 8 de febrero del 2.009, del 
Director de Asesoría Jurídica (E); y, consecuentemente, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral inscribe la lista de candidaturas a Asamble~stas Nacionales auspiciadas 
por el MOVIMIENTO INDEPENDIENTE POR LA CONCERTACIÓN SOCIAL, 
LISTAS 55, por haber cumplido con lo establecido en los incisos primero y tercero del 
Art. 4 del Régimen de Transición de la Constitución de la República1 publicada en el 
Registro Oficial No. 449 de 2.0 de octubre del 2.008, con las disposiciones constantes 
en las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición 
de la Constitución de la República/ y el Instructivo para la Inscripción y Calificación de 
Candidaturas/ de conformidad con lo establecido en el siguiente detalle: 

PRIMER PRINCIPAL: 
SUPLEN~E: 

SEGUNDO PRINCIPAL: 
SUPLENTE: 

EDISON FERNANDO !BARRA SERRANO 
CATALINA DEL ROC[O BARROS GÓMEZ 

EL VIRA JUSTINA NICOLALDE ZABALA 
LUIS ENRIQUE FLORES PAZMIÑO 

\ TERCER PRINCIPAL: 

~ 
1 SUPLENTE: 

ROBERT TYRONE GUEVARA ELIZALDE 
MARIA ELIZABETH CANTOS MOREIRA 

. 
1
! CUARTO PRINCIPAL: 

- SUPLENTE: . 
1 . 

. .. 

SANDRA CELESTE BALLADARES MENESES 
GALO RAÚL DUQUE ESTRADA 

.:.'' 
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QUINTO PRINCIPAL: 
SUPLENTE: 

SEXTO PRINCIPAL: 
SUPLENTE: 

SÉPTIMO PRINCIPAL: 
SUPLENTE: 

OCTAVO PRINCIPAL: 
SUPLENTE: 

NOVENO PRINCIPAL: 
SUPLENTE: 

DÉCIMO PRINCIPAL: 
SUPLENTE: 

DÉCIMO PRIMER PRINCIPAL: 
SUPLENTE: 

DÉCIMO SEGUNDO PRINCIPAL: 
SUPLENTE: 

DÉCIMO TERCER PRINCIPAL: 
SUPLENTE: 

DÉCIMO CUARTO PRINCIPAL: 
SUPLENTE: 

DÉCIMO QUINTO PRINCIPAL: 
SUPLENTE: 

SEGUNDO FROILAN SAAVEDRA GARCÍA 
MARIBEL DEL ROCÍO MENDOZA BECERRA ,. 

ANA LORENA CALLE BAR RETO 
JOSÉ CRISTOBAL VELASQUEZ ESCOBAR 

FUL TON WAGNER ZAMBRANO VERDUGA 
SALAZAR CEDENO S!RLENIAAUDELYD 

MARfA MERCEDES DE JESUS TORRES BURGOS 
ANDRÉS ESTEBAN HERNÁNDEZ ALTAMIRANO 

JORGE ANTONIO CÁRDENAS SALAZAR 
MARÍA SOLEDAD MINO A VILES 

NELL Y LUCÍA VEGA GORDILLO 
JUAN GABRIEL CHAPALBAY AGUILAR 

LUIS GERMÁN RUBIO TORRES 
TATIANA TERESA GUAYASAMÍN NARVÁEZ 

MARIA ISABEL REVELO MARTÍNEZ 
MARCO ANTONIO ESTRADA BURBANO 

MIGUEL ÁNGEL CALDERON CEPEDA 
VANESA GERMANIA RIVAS PAREJA 

BLANCA BEATRIZ SANTILLÁN ROJAS 
CARLOS EDUARDO PACHA QUIMBIULCO 

LUIS GUSTAVO PATRICIO CAISATOA TACO 
SONIA MARLENE ESTRELLA AROCA 

Artículo 2.- Disponer que, con esta Resolución se notifique al representante legal del 
movimiento solicitante, a los partidos y movimientos políticos en sus respectivos 
casilleros electorales y en la cartelera electoral, a la Dirección de Organizaciones 
Políticas, a las Delegaciones Provinciales del C.N.E, a las Juntas Provinciales Electorales 
y, al Ministerio de Relaciones Exteriores, con el objeto de que dicho Organismo haga 
conocer sobre la misma, a los Consulados del Ecuador rentados en el exterior''. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, a los ocho días del mes de febrero del dos mil nueve.- LO 
CERTIFICtD.- / j 

1 ¡/ 

Atentam~r:Je'.-· ,,. &_~~\)Of'lllL lf...('}qj 
1 
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MEMORANDO N° 436-DFFP-CNE-2009 
:1'• ~--' .~ . ...,.,., /"'/ 

·~ '• ~ . ~· .: ........ __ -- "\' ,· / PARA: Lic. Julio Yépez 
DIRECTOR DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS ~'· í'>~. R l ~"· ~·: , ------ :..;_--

DE: Dr. Fabricio Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 
POLÍTICO 

ASUNTO: En el texto. 

FECHA: 04 de Diciembre de 2009 

Por medio de la presente, me permito solicitar a usted se digne disponer a quien 
corresponda se remita a ésta dirección los nombres de los representantes legales 
nacionales de los siguientes sujetos políticos que participaron en el proceso 
electoral 2009: 

• Alianza Movimiento RED-Polo Democrático, Listas 29-50. 

• Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

• Movimiento Triunfo Mil, Listas 155. 

Por la gentil atención que se digne dar a la presente, me suscribo . 

--:·~ 

;: 
..... ;:_ ..... 

,.,., 
\ -·· ,._.:/' 

Dj. Fabricio Cóndor Paucar . . /' 
DIRECTOR DE FISCALIZACION DEL 
FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

CNJE COtvs~:..,u IVJlt;tOtvAL ELEcroiiA 

:e~tDo P~~~c~,o~ ~~G4~~~~:~~~~f 
Ho~. ·· ··----------- ·-----:1:~ ~-.9? 
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c~Ü)\·' DIRECCION DE ORGANIZACIONES 

CXMISEJO NACICINAL EI.KIOIIAL 

Señor Doctor 
Fabricio Cóndor Paucar, 
DIRECTOR DE FISCALIZACION DEL 
FINANCIAMIENTO POLITICO 
Presente.-

De mi consideración: 

OFICIO No. 492-DOP-CNE-2009 
Quito, 8 de diciembre del 2009 

Dando contestación a su atento Memorando No. 436-DFFP-CNE-2009, de 4 de diciembre 
de 2009, me permito detallar a continuación los nombres de los representantes legales de 
los siguientes Movimientos Políticos Nacionales. 

MOVIMIENTO RED ETICA Y DEMOCRACIA, RED, Listas 29, Dra. Martlul Rºl
~' Presidenta Nacional, Directiva aprobada por el Consejo N~ioñíil ~1;-étorat en 
sesión ordinaria de miércoles 4 de febrero del2009. 

MOVIMIENTO POLO DEMOCRATICO, Listas 50, Sr. Eduardo Delgado Torres, en 
este caso el nombre que consta como Presidente del Movimiento Polo Democrático, Listas 
50, es el ciudadano que solicito la reserva de nombre, número y símbolo de esta 
Organización Política, cabe indicar que no existe Directiva registrada. 

MOVIMIENTO NACIONAL POR LA CONCERT ACION SOCIAL, Listas 55, Sr. 
Jaime Arciniega Aguirre, Representante Legal Nacional, comunicación recibida en esta 
Dirección mediante Oficio s/n de 3 de marzo de 2009. 

MOVIMIENTO TRIUNFO MIL, Listas 155, Abg. Manuel Díaz Ortíz, Representante 
Legal, en este caso el nombre que consta como Representa Legal del Movimiento Triunfo 
Mil, Listas 155, es el ciudadano que solicito la reserva de nombre, número y símbolo de 
esta Organización Política, cabe indicar que no existe Directiva registrada 

· · ''ACr''r' 1'' \ ,:<,1'·. CO!\\;;E, . .\U l\1 tU ·~M·-
~. ·¡ .. t' •• ·r- ~' J\' \ 

• " ~ ~- •• J 1 t .... : : ·,¡ 1 .. ~-

Atentamente, 1 ;;. < 1·: (3-·~-::· r-:· r:.~:J \ 
.... 1 
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Soc. Ornar Simon Campaña ~~~~~~V u.c\Yl: 
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MEMORANDO N° 004-DFFP-CNE-2009 

PARA: 

Dr. Carlos Eduardo Pérez 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURIDÍCA 
Dr. Fabricio CóndorPaucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

ASUNTO: Tesoreros Únicos de Campaña a ser sancionados por la no 
presentación de Cuentas de Campaña Electoral ante el Consejo 
Nacional Electoral y Conminar a los Representantes Legales y 
Candidatos para que presenten las mismas en un plazo de quince días 
contando desde la notificación. 

FECHA: 15 de Diciembre de 2009. 

De acuerdo a lo dispuesto en la Resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, nos pennitimos 
poner en su conocimiento y por su digno intermedio al Pleno del Conejo Nacional 
Electoral el infonne respectivo de los Tesoreros únicos de Campaña que no han 
presentado las cuentas respectivas dentro del plazo de ley ante el Consejo Nacional 
Electoral: 

El artículo 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, determina que si transcurrido el plazo señalado en el artículo 29 de la Ley 
ibídem, hubiere responsables del manejo económico de la campaña electoral que no 
hayan consignado en los organismos electorales competentes la liquidación 
correspondierte, éstos los requerirán para que lo hagan en un plazo máximo de 
quince días, contado desde la fecha de notificación del requerimiento, de ahí que 
mediante Resolución PLE-CNE-5-15-10-2009 el Pleno del Consejo Nacional Electoral, 
resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña, que no han presentado las 
cuentas de campaña antes citadas, el plazo máximo de quince días, a partir de la 
publicación de esa resolución, para que presenten las referidas cuentas ante el 
Consejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial Electoral quecorresponda. 

Los artículos 5, 6, 10 y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución 
de Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, expedido por el 
Consejo Nacional Electoral, disponen la fonna y plazos para que los responsables 
económicos presenten las cuentas de campaña para el proceso electoral efectuado el 
26 de abril y 14 de junio de 2009. 

Una vez que ha vencido el plazo concedido por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, ya que la publicación en los diarios El Comercio, El Universo y La Hora, fue 
efectuada el día jueves 22 de octubre de 2009, y por ende fueron debidamente 

@ 
notificados, informamos los nombres de los Tesoreros Únicos de Campaña que no han 
cumplido con la presentación de las cuentas de campaña respectivas ante el Consejo 
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No. NOMBRE DEL SUJETO POLITICO DIGNIDADES A LAS 
TESORERO/A QUE REPRESENTÓ 

1 Pedro Pablo Alberca Flores Movimiento Nacional Asambleístas 
por la Concertación Nacionales y 
Social, Listas 55 Parlamentarios 

Andinos 
2 Mari ene Cecilia Rodríguez Alianza Movimiento Parlamentarios 

Alvarez Red Ética y Andinos 
Democracia - Polo 
Democrático, Listas 29-
50 

3 Juan Miguel Castro Pin Movimiento Triunfo Mil, Parlamentarios 
Listas 155 Andinos 

- ---- - -- -- ---

RECOMENDACIONES 

Por lo expuesto nos permitimos sugerir, salvo el mejor criterio de las señoritas 
Consejeras y señores Consejeros, que de acuerdo a lo que dispone el artículo 33 de la 
Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral y a la 
resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, se sancione a los antes citados Tesoreros Únicos 
de Campaña con la pérdida de los derechos políticos por dos años, ya que no han 
presentado las respectivas cuentas de campaña electoral en los plazos determinados 
en los artículos 29 y 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, y artículos 5,6, 10 y 11 del Instructivo para la Presentadón, 
Examen y Resolución de Cuentas de Canpaña Electoral del Proceso Electoral 2009. 

Además se sugiere también que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 8ectoral s~ C9_~s v 
órganos directivos de las organizaciones políticas, candidatas y candidatos para que 
presenten las cuentas en el plazo de quince días adicionales, indicándoles además 
que de no hacerlo, no podrán tener actuación política alguna en el siguiente proceso 
electoral, sin pe~uicio de las responsabilic.Bdes civiles y penales a que hubiere lugar. 

No. NOMBRE DEL SUJETO POLITICO 
REPRESENTANTE LEGAL 

1 Jaime Arciniega Agui"re Movimiento Nacional por la Concertación 
Social, Listas 55 

2 Martha Roldós Bucaram Movimiento Red Etica y Democracia, 
Listas 29 

3 Eduardo Delgado Torres Movimiento Polo Democrático, Listas 50 

4 Manuel Díaz Ortiz Movimiento Triunfo Mil, Listas 155 

-~------· 
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No. NOMBRE DE LAS CANDIDATAS Y SUJETO .. ~;. \DIG~JQ~ / · .. 
CANDIDATOS POLÍTICO 'r~ \. ¡_ ~ ,..:... • 

\ -!";;. ...... _// •; 

1 Edison Fernando !barra Serrano Movimiento A's~q1lo. . ~·::.>:-·V 
2 Elvira Justina Nicolald3 Zabala 

:'!·. ~~·-·~/ 
Nacional por la Nacl~_...... 

3 Robert Tyrone Guevara Elizalde Concertación Principales 
4 Sandra Celeste Balladares Meneses Social, Listas 55 
5 Segundo Froilan Saavecta García 
6 Ana Lorena Calle Bareto 
7 Fulton Wagner Zambrano Verduga 
8 María Mercedes de Jesús Torres Burgos 
9 Jorge Antonio Cárdenas Salazar 

10 Nelly Lucía Vega Gordilb 
11 Luís Germán Rubio Torres 
12 María Isabel Re'velo Martinez 
13 Miguel Angel Calderon Cepeda 
14 Blanca Beatriz Santillán Rojas 
15 Luis Gustavo Patricio Caisatoa Taco 

1 Catalina del Rocío Barros Gómez Movimiento Asambleístas 
2 Luis Enrique Flores Pazmiño Nacional por la Nacionales 
3 María Elizabeth Cantos Duque Estrada Concertación Suplentes 
4 Galo Raúl Duque Estrada Social, Listas 55 
5 Maríbel del Rocío Mendoza Becerra 
6 José Cristóbal Velásquez Escobar 
7 Sírlenía Audel~ Salazar Cedeño 
8 Andrés Esteban Hemández Altamirano 
9 Maria Soledad Mino Avilés 

10 Juan Gabriel Chapalbay AguiJar 
11 Tatiana Teresa Guayasamín Narváez 
12 Marco Antonio Estrada Burbano 
13 Vanesa Gennania Rivas Pareja 
14 Carlos Eduardo Pacha Quimbiulco 
15 Sonia Marlene Estrella .Aroca 

1 Saulo Raúl Cuesta Vinueza Movimiento Parlamentarios 
2 Mariana Rebeca Salas Alarcón Nacional por la Andinos 
3 Luis Alfredo Chica iza Flores Concertación Principales 
4 María Elizabeth Moreira Loor Social, Listas 55 
5 Marco VinK::io Arias Villagómez 

1 Rita Antonieta Medína Hernández Movimiento Parlamentarios 
2 Juan Oswaldo Valencia Nacional por la Andinos 
3 Aníta Lucía Pullopaxi Claudio Concertación Suplentes 
4 Edwin Adalberto Proaño Obando Social, Listas 55 
5 Silvia Alexandra Arro}O Venegas 

1'\ - ---· -- ------- -- ---- ----~---- -- ·- -r 
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No. NOMBRE DE LAS CANDIDATAS Y SUJETO DIGNIDAD 
CANDIDATOS POLÍTICO 

1 Federico FernandoSacoto Aizaga Alianza Movimiento Parlamentarios 
2 Sonia Fátima Vera García Red Ética y Andinos 
3 Juan Carlos Cs!ás Lara Democracia - Polo Principales 
4 Nanci Amélia Conrerón Zamora Democrático, Listas 
5 Ramiro Eduardo Guerrero Córdova 29-50 

1 Margarita LLCía Freire Acosta Alianza Movimiento Parlamentarios 
2 Segundo Neptalí Martinez Santi Red Ética y Andinos 
3 Jéssica Viviélla Solórzano Ulloa Democracia - Polo Suplentes 
4 Galo Eduardo Beltrán Citelly Democrático, Listas 
5 Nelly Fernanda Paredes Medina 29-50 

1 Gustavo Alberto Pérez Cevallos Movimiento Triunfo Parlamentarios 
2 María Augusta Ortiz Reha Mil, Listas 155 Andinos 
3 Juan Miguel Castro Pin Principales 
4 Teresita Janet Moreno Coronel 
5 Roberth Barón Gonzáles Mofina 

1 Eva del Carmen Rodríguez Ríos Movimiento Triunfo Parlamentarios 
2 Marco Antonio Batrán Flores Mil, Listas 155 Andinos 
3 Aracely Antonia Contreras Poveda Suplentes 
4 Jorge Washington Portilla Gómez 
5 Carmen Rosarnar Bifarini Rodríguez 

En el caso de que las recomendaciones anteriormente citadas, sean acogidas, nos 
permitimos adjuntar un proyecto de resolución. 

e-
____ -. 

Adjunto: Proyecto de Resolución. 

Atentamente, 

Dr. Fabr,itio Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACION 

DEL FINANCIAMIENTO POLITICO 
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MEMORANDO N° 067-DFFP-CNE-2010 

• 

• 

e 

PARA: Soc. Ornar Simon Campaña ,..,., 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.:...:.'" 

DE: Dr. Fabricio Cóndor Paucar 

ASUNTO: ~~::,:~a
0

:n~c: F~:CC:~:~~~~e~:~ F~:::n~
1

Ac:~~~:T~1~~~?!l-~~-~j 
registrada el Consejo Nacional Electoral, a ser sancionada p r ·la no 
presentación de Cuentas de Campaña del Proceso Electora 2009 y 
Conminar al Representante Legal y Candidatos para que presenten las 
mismas en un plazo de quince días contando desde la notificación. 

FECHA: 26 de Enero de 201 O 

Con la finalidad de dar cumplimiento a la Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009, mediante la 
cual me disponen que ..... prepare los expedientes correspondientes de cada uno de los 
tesoreros únicos de campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, al que se 
adjuntará en cada caso un detalle del procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional 
Electoral y/o las Delegaciones Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a 
los tesoreros únicos de campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, se les 
notificó oportunamente con las resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido 
en la Ley y fundamentalmente, si se cumplió con el derecho al debido proceso ... me 
permito informar lo siguiente: 

La señora Marlene Cecilia Rodríguez Álvarez, fue registrada como Tesorera Única de 
Campaña en el Consejo Nacional Electoral, y no presentó las cuentas de campaña de las 
dignidades a las que representó, de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL 
REGISTRADO TESORERO ÚNICO DE 

EN: CAMPAÑA SUJETO POLITICO DIGNIDADES A LAS QUE REPRESENTÓ 
Alianza Movimiento 

CONSEJO Marlene Cecilia Red Ética y 
NACIONAL Rodríguez Álvarez Democracia - Polo Parlamentarios Andinos 

ELECTORAL Democrático, Listas 
e________ - ----

29-50 

Los artículos 5, 6, 1 O y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, disponen la forma y plazos para 
que los tesoreros únicos de campaña presenten las cuentas de campaña para el proceso 
electoral efectuado el 26 de abril y 14 de junio de 2009. 

En el siguiente cuadro se indica las fechas en las que la Tesorera, debió presentar las 
cuentas de campaña y la notificación respectiva que fue efectuada: 

Fecha máxima de liquidación de las cuentas de campaña ----r 12 de Septiembre de 2009 
Fecha en la que debió presentar las cuentas de campaña ante la 
Delegación Provincial del CNE 
Fecha de notificación, a través de la prensa escrita, de la Resolución 
PLE-CNE-5-15-10-2009, mediante la cual se concedió a los 
Tesoreros Únicos de Campaña 15 días para que presenten las 
cuentas de campaña ante el Consejo Nacional Electoral o 
_l?e~aciones Provinciales Electorales, según corresponda. 
Fecha máxima de presentación de cuentas de campaña después de 
la notificación 

''- ''' 
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12 de Octubre de 2009 

22 de Octubre de 2009 

06 de Noviembre de 2009 
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Es importante señalar también que toda la información relativa a los plazos y ltifyña ~e;::~ \';o.\ 
presentación de los expedientes con las cuentas de campaña del proceso elect~~l 200~~+/') l :::.¡ 
estaba y continúa publicada en el portal Web del Consejo Nacional Electoral. \~.\ Cl:"i E / ;~/ 
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RECOMENDACIÓN \'(:·.2:----:::;·;-~/ 
"-.

1 ·1 RíA'.::.>/ 
Por lo expuesto, salvo su mejor criterio se considera que el Consejo Nacional Electoral y ~as---
Delegaciones Provinciales Electorales, dentro de la tramitación de los expedientes de los 
Tesoreros Únicos de Campaña, han asegurado el derecho del debido proceso y no han 
omitido solemnidades sustanciales que puedan influir en su resolución final, motivo por el 
cual me permito sugerir, a las señoritas Consejeras y señores Consejeros, que de acuerdo 
a lo que dispone el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral y a la resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, s~_~ancione a la señora 
Marlene Cecilia Rodríguez Álvarez, Tesorera única de Campaña, con-fa pérdida de lOs 
derecnos-pólfficó·s--poYdós-·añós;-yáqUe no ha presehfádo .. las· respectivas cuentas de 
campaña electoral de las dignidades a las que representó, en los plazos determinados en 
los artículos 29 y 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, y artículos 5,6, 1 O y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución 
de Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009. 

Además se sugiere también que en base a las normas legales antes señaladas de acuerdo 
al detalle que más adelante se señala, se conmine a los representantes legales de la 
Alianza . fv'!QYimje.nto .. Red Éti<;:ª y D~r.nocraCi"a-=-PoiO-Oemc>crátid5',"Tisfa:~.-zg:su:-ca·naídáfas 
'i candícfátos, para qué- presenten Ías. cúentas· en él pfazo. de quíricEf días adicionales, 
indicándoles además que de no hacerlo, no podrán teneractuaci'onpóntTCaalgüna···e-·ñ--el 
siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que 
hubiere lugar. 

NOMBRE DEL SUJETO POLITICO 
REPRESENTANTE LEGAL 
Martha Roldós Bucaram Movimiento Red Etica y Democracia, 

Listas 29 
Eduardo Delgado Torres Movimiento Polo Democrático, Listas 50 

No. 

1 
2 
3 
4 
5 

1 
2 
3 
4 
5 

~-

NOMBRE DE LAS CANDIDATAS Y SUJETO 
CANDIDATOS POLÍTICO 

Federico Fernando Sacoto Aizaga Alianza Movimiento 
Sonia Fátima Vera García Red Ética y 
Juan Carlos Cajás Lara Democracia - Polo 
Nanci Amélia Conterón Zamora Democrático, Listas 
Ramiro Eduardo Guerrero Córdova 29-50 

Margarita Lucía Freire Acosta Alianza Movimiento 
Segundo Neptalí Martinez Santi Red Ética y 
Jéssica Viviana Solórzano Ulloa Democracia - Polo 
Galo Eduardo Beltrán Citelly Democrático, Listas 
Nelly Fernanda Paredes Medina 29-50 

O.U.,. Ci"""""' liltN .t N~:\-- Hl '1 ~~~~"'~(!iiiM 
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DIGNIDAD 

Parlamentarios 
Andinos 
Principales 

Parlamentarios 
Andinos 
Suplentes 
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En el caso de que las recomendaciones anteriormente citadas, sean acogidas, me permito 
adjuntar el proyecto de resolución, mismo que fue remitido con el memorando No. 004-
DFFP-DAJ-2009, así también se remite el expediente respectivo. 

Atentamente, 

Dr.¡Fabricio Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACION 
DEL FINANCIAMIENTO POLITICO 
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Adjunto: Expediente en 35 fojas y Proyecto de Resolución . 
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'~t 1 cií&1íft' 1 Secretaría General 
COHXJO NACIONAL ELECTORAL o 

OFICIO No. 000563 

Quito, 9 de febrero del 2010 

Señores 
Abg. Martha Roldós Bucaram 
Eduardo Delgado Torres 
REPRESENTANTES LEGALES DE LA ALIANZA MOVIMIENTO RED, ÉTICA Y DEMOCRACIA, 
POLO DEMOCRÁTICO, LISTAS 29-50 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión 
ordinaria de jueves 4 de febrero del 201 O, adoptó la resolución que a continuación 
transcribo: 

PLE-CNE-66-4-2-201 O 

"E! CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución de la República del 
Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución de derecho público, con jurisdicción 
nacional que goza de autonomía administrativa, financiera y organizativa y personalidad jurídica 
propia, que entre otras funciones tiene competencia para controlar la propaganda y el gasto electoral, 
conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los candidatos; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que: "Los órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo dispuesto en la Constitución, la 
Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se oponga a la presente 
normativa y contribuya al cumplimiento del proceso electoral. Dicha aplicación se extiende a las 
sanciones por faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado. Si es necesario, podrán también, en 
el ámbito de sus competencias, dictar las normas necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo 
ordenamiento constitucional"; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece como función del Consejo Nacional Electoral, 
controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede administrativa sobre las 
cuentas que presenten las organizaciones políticas y los responsables económicos, norma 
concordante con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley ibídem, que faculta al Consejo Nacional 
Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede administrativa· a los responsables del manejo 
económico y a los representantes de los órganos directivos, que dentro del plazo previsto en la ley, 
no hubieren presentado las cuentas de campaña; 

Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, de 
• 20 de octubre de 2009, determina que el Consejo Nacional Electoral, es el órgano competente para 
· resolver en sede administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que correspondan, a los 

' 
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responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o alianzas, que no presentaron 
las cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, aprobó el 
informe N° 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, de Jos Directores de Asesoría 
Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, ratificando su competencia constitucional y legal 
para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos de los sujetos 
políticos, representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones políticas, alianzas, 
candidatas y candidatos, que dentro de los plazos establecidos, no presentaron ante este Organismo 
Electoral o sus Delegaciones Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del 
proceso electoral "Elecciones Generales 2009", con la sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley 
Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en aplicación del artículo 32 de la Ley Orgánica de 
Control del Gasto Electoral y Prop:3ganda Electoral, mediante resolución PLE-CNE-5-15-1 0-2009, , 
resolvió conceder a los Tesoreros Unicos de Campaña de los sujetos polític?s el plazo de 15 día~ 
adicionales para que presenten las liquidaciones de sus cuentas ante este Organo Electoral y su~ 
Delegaciones Provinciales, para lo cual fueron legal y debidamente notificados, sin embargo 
existieron Tesoreros Únicos de Campaña que no cumplieron con ésta obligación; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral 
dispone: ··Fenecido dicho plazo, a Jos responsables del manejo económico que no hayan presentado 
sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral competente de oficio y sin excepción 
alguna procederá a sancionarlos con la pérdida de Jos derechos políticos por dos años y conminará a 
Jos órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos para que presenten las 
cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, no podrán tener actuación política alguna 
en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que 
hubiere lugar''; 

Que, el numeral 5 del artículo 288 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, prescribe que, serán sancionados con multa de 
veinte remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos políticos por cuatro 
años, quienes no proporcionen la información solicitada por el Organismo Electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, establece que, en caso , 
de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes para un mismo .J 
hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En 
caso de duda sobre una norma que contenga sanciones se la aplicará en el sentido más favorable a 
la persona infractora; 

Que, el Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en caso de existir conflicto de 
aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá la normativa que estuvo vigente cuando 
los términos y plazos dentro de la sustanciación de Jos juicios habían empezado a correr y las 
actuaciones y diligencias ya habían comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la normativa 
bajo la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y diligencias para la presentación de la 
liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de 
abril y 14 de junio del 2009, y bajo la cual se rigieron los sujetos políticos durante el proceso electoral 
"Elecciones Generales 2009", esta ley es la aplicable para sancionar a los Tesoreros Únicos de 
Campaña o Responsables Económicos y a Jos órganos directivos de las organizaciones políticas, 
alianzas y candidatas y candidatos, que no presentaron la liquidación económica de las cuentas de 
campaña, dentro del plazo previsto en la ley, tanto más que este es el cuerpo legal que contiene la 
sanción menos rigurosa y más favorable al infractor; 
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Que, mediante memorando No. 067 -DFFP-CNE-201 O de 26 de enero del 201 O, el Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político hace conocer al Pleno del Organismo que de acuerdo a lo 
que dispone el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral es necesario conminar a los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, 
candidatas y candidatos a las dignidades de Parlamentarios Andinos, auspiciados por la alianza 
Movimiento Red, Ética y Democracia, Polo Democrático, Listas 29-50, de las elecciones del 14 de 
junio del 2009, para que presenten las cuentas de campaña en el plazo de 15 días adicionales e 
indicarles que de no hacerlo, no podrán tener actuación política alguna en el siguiente proceso 
electoral, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Acoger el informe del Director de Fiscalización del Financiamiento Político, constante en memorando 
No. 067 -DFFP-CNE-201 O de 26 de enero del 201 O, y consecuentemente el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, resuelve, disponer al señor Secretario General del Consejo Nacional Electoral, 

.D.Q.!lfi.Q.kJ.~ .. é? .Jª ~bogad~ .IVIartha Roldós Bucaram y al señor . Eduardo Delgado Torres, 
Representantes Lef;aíSS de -~a--·a'J'ia·nza r~16.Vimiento RSd, ÉtTCa··y DSinoc¡ac·ia,"·POIO tlem·oc·ráticü, 
Listas 29-50, y a los candidatos a Parlamentarios Andinos, principales: Federico Fernando 
Sacoto Aizaga, Sonia Fátima Vera García, Juan Carlos Cajas Lara, Nancy Amelia Conterón Zamora, 
Ramiro Eduardo Guerrero Córdova; Suplentes: Margarita Lucía Freire Acosta, Segundo Neptalí 
Martínez Santi, Jéssica Viviana Solórzano Ulloa, Galo Eduardo Beltrán Citelly y Nelly Fernanda 
Paredes Medina, que participaron en las elecciones del 14 de junio del 2009, que de conformidad 
con lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, s~_l~.? ... ~Qr1.S:~9~el P!é3~o.Jinal e improrrogabl_e _de 15 días, c.~..!~~~~-é:lj~_?_r:!ii.s!~ 
la notifi<?.é3.QJ.ón, para que presenten las cuentas de campaña de las elecciones generales 2009, bajo 
preve-nciones de ley". 

Particular., que 1~ comunico para los fines pertinentes. 

¡: 1 
Atentafente/// 
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OFICIO No. 000564 

Quito, 9 de febrero del 201 O 

Señores 
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CANDIDATOS A PARLAMENTARIOS ANDINOS, PRINCIPALES Y SUPLENTES AUSPICIADOS 
POR LA ALIANZA MOVIMIENTO RED, ÉTICA Y DEMOCRACIA, POLO DEMOCRÁTICO, LISTAS 
29-50 
Ciudad 

De ini consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión 
ordinaria de jueves 4 de febrero del 201 O, adoptó la resolución que a continuación 
transcribo: 

PLE-CNE-66-4-2-201 O 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución de la República del 
Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución de derecho público, con jurisdicción 
nacional que goza de autonomía. administrativa, financiera y organizativa y personalidad jurídica 
propia, que entre otras funciones tiene competencia para controlar la propaganda y el gasto electoral, 
conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los candidatos; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que: "Los órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo dispuesto en la Constitución, la 
Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se oponga a la presente 
normativa y contribuya al cumplimiento del proceso electoral. Dicha aplicación se extiende a las 
sanciones por faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado. Si es necesario, podrán también, en 
el ámbito de sus competencias, dictar las normas necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo 
ordenamiento constitucional"; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece como función del Consejo Nacional Electoral, 
controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede administrativa sobre las 
cuentas que presenten las organizaciones políticas y los responsables económicos, norma 
concordante con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley ibídem, que faculta al Consejo Nacional 
Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede administrativa a los responsables del manejo 
económico y a los representantes de los órganos directivos, que dentro del plazo previsto en la ley, 
no hubieren presentado las cuentas de campaña; 

Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, de 
20 de octubre de 2009, determina que el Consejo Nacional Electoral, es el órgano competente para 
resolver en sede administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que correspondan, a los 
responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o alianzas, que no presentaron 
las cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; 

1\v. 6 d.: Did;,rnbr¡; rB3-122 y Hüsm<!dÍ<lih) 
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Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, aprobó el 
informe N° 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, de los Directores de Asesoría 
Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, ratificando su competencia constitucional y legal 
para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos de los sujetos 
políticos, representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones políticas, alianzas, 
candidatas y candidatos, que dentro de los plazos establecidos, no presentaron ante este Organismo 
Electoral o sus Delegaciones Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del 
proceso electoral "Elecciones Generales 2009", con la sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley 
Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral; 

Que, el Pleno del Consejo NaCional Electoral, en aplicación del artículo 32 de la Ley Orgánica de 
Control del Gasto Electoral y Propaganda Electoral, mediante resolución PLE-CNE-5-15-1 0-2009, 
resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña de los sujetos políticos el plazo de 15 días 

e: 

adicionales para que presenten las liquidaciones de sus cuentas ante este Órgano Electoral y sus •.. i 
Delegaciones Provinciales, para lo cual fueron legal y debidamente notificados, sin embargo • 
existieron Tesoreros Únicos de Campaña que no cumplieron con ésta obligación; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral 
dispone: ··Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo económico que no hayan presentado 
sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral competente de oficio y sin excepción 
alguna procederá a sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos por dos años y conminará a 
los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos para que presenten las 
cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, no podrán tener actuación política alguna 
en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que 
hubiere lugar"; 

Que, el numeral 5 del artículo 288 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, prescribe que, serán sancionados con multa de 
veinte remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos políticos por cuatro 
años, quienes no proporcionen la información solicitada por el Organismo Electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, establece que, en caso 
de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes para un mismo 
hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En •. 
caso de duda sobre una norma que contenga sanciones se la aplicará en el sentido más favorable a 
la persona infractora; 

Que, el Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en caso de existir conflicto de 
aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá la normativa que estuvo vigente cuando 
los términos y plazos dentro de la sustanciación de los juicios habían empezado a correr y las 
actuaciones y diligencias ya habían comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la normativa 
bajo la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y diligencias para la presentación de la 
liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de 
abril y 14 de junio del 2009, y bajo la cual se rigieron los sujetos políticos durante el proceso electoral 
"Elecciones Generales 2009", esta ley es la aplicable para sancionar a los Tesoreros Únicos de 
Campaña o Responsables Económicos y a los órganos directivos de las organizaciones políticas, 
alianzas y candidatas y candidatos, que no presentaron la liquidación económica de las cuentas de 
campaña, dentro del plazo previsto en la ley, tanto más que este es el cuerpo legal que contiene la 
sanción menos rigurosa y más favorable al infractor; 

Que, mediante memorando No. 067 -DFFP-CNE-201 O de 26 de enero del 201 O, el Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político hace conocer al Pleno del Organismo que de acuerdo a lo e 
que dispone el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral v de la Propagand2 
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Electoral es necesario conminar a los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, 
candidatas y candidatos a las dignidades de Parlamentarios Andinos, auspiciados por la alianza 
Movimiento Red, Ética y Democracia, Polo Democrático, Listas 29-50, de las elecciones del 14 de 
junio del 2009, para que presenten las cuentas de campaña en el plazo de 15 días adicionales e 
indicarles que de no hacerlo, no podrán tener actuación política alguna en el siguiente proceso 
electoral, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Acoger el informe del Director de Fiscalización del Financiamiento Político, constante en memorando 
No. 067-DFFP-CNE-201 O de 26 de enero del 201 O, y consecuentemente el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, resuelve, disponer al señor Secretario General del Consejo Nacional Electoral, 
notifique a la abqgª-gª .MªJtha Roldós Bucaram y al señor Eduardo Delgado Torres, 
Representantes Legales de la ·aTiañza-ñifovimiento Red, Ética y Democracia, Polo Democrático, 
Listas 29-50, y a los candidatos a Parlamentarios Andinos, principales: Federico Fernando 
Sacoto Aizaga, Sonia Fátima Vera García, Juan Carlos Cajas Lara, Nancy Amelía Conterón Zamora, 
Ramiro Eduardo Guerrero Córdova; Suplentes: Margarita Lucía Freire Acosta, Segundo Neptalí 
Martínez Santi, Jéssica Viviana Solórzano Ulloa, Galo Eduardo Beltrán Citelly y Nelly Fernanda 
Paredes Medina, que participaron en las elecciones .del .H cj~juQiQ _c!e12009, que de conformidad 
con lo establecido e-ñ--él' artículo' :33 de la LeY Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, se les concede el plazo final e improrrog_able de __ 15 días, contados a partir de 
la notificación, para que presenten las cuenTas de campaña de ias· elecciones generales 2009, bajo 
prevenciones de ley". 

Particular qfe le i'munico para los fines pertinentes. 

1 . 

Atentam~j( . 

Dr. Ed_¿ardo Armendáriz Villal~a' 
SEC~·ET ARIO GENERAL DEL'-. --~· . , , e 
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SR. REPRESENTANTE LEGAL DEL MOVIMIENTO 
TRIUNFO MIL, LISTAS 1SS OFICIO No.OOSS3 PLE-CNE-62-4-2-2010 

SR. REPRESENTANTE LEGAL DE LA ALIANZA 
RED, ÉTICA Y DEMOCRACÍA, POLO 
DEMOCRATICO, LISTAS 29-SO OFICIO No.OOOSSO PLE-CNE-61-4-2-2010 

SRA. MARLENE CECILIA RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, 
TESORERA ÚNICA DE CAMPAÑA DE LA ALIANZA 
MOVIMIENTO RED, ÉTICA Y DEMOCRACIA, 
POLO DEMOCRÁTICO, LISTAS 29-SO 1 OFICIO No.OOOSS1 1 PLE-CNE-61-4-2-2010 1 

SRA. MARLENE CECILIA RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, 
TESORERA ÚNICA DE CAMPAÑA DE LA ALIANZA 
MOVIMIENTO RED, ÉTICA Y DEMOCRACIA, 
POLO DEMOCRÁTICO, LISTAS 29-SO OFICIO No.OOOS49 PLE·CNE-61-4-2-2010 

SR. REPRESENTANTE LEGAL DEL MOVIMIENTO 
NACIONAL POR LA CONCENTRACIÓN SOCIAL, 
LISTAS SS 1 OFICIO No.S47 1 PLE-CNE-60-4-2-2010 1 

SR. PEDRO PABLO ALBERCA FLORES, TESORERO 
ÚNICO DE CAMPAÑA DEL MOVIMIENTO 
NACIONAL POR LA CONCENTRACIÓN SOCIAL, 
LISTAS SS 1 OFICIO No.OOS48 1 PLE-CNE-60-4-2-2010 1 
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SR. REPRESENTANTE LEGAL DEL MOVIMIENTO 1 1 1 , / '-
PACHAKUTIK- NUEVO PAIS 18, MOVIMIENTO /'IW.f-l 
POPULAR DEMOCRATICO, LISTAS 18-1S OFICIO No.OOOS68 PLE-CNE-68+4-2-2010 09/02/2010 18HOO f 

J 1 - - -7 
RAZÓN: Siento por tal que el día de hoy nueve de febrero del 201 o. a las dieciocho horas, notif(que ets casilleros electorales del Consejo Nacional Electoral.- LO CERTIFICO. 
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Dr. Edu<jrdo AJ;R.l~~~-~~i'¡y)~-..,' 

SCRETARIO GENERAL I¡)EL~QN~EjQ NACIQNI)D~LECTORAL 
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NOTIFICACIONES EN LOS CASILLEROS ELECTORALES 

1'/\RTIDOS Y MOVIMIENTOS OFICIO ASUNTO FECHA HORA 

.• P 11ANUEL DÍAZ ORTIZ, REPRESENTANTE 
1 1 ' ·AL DEL MOVIMIENTO TRIUNFO MIL, LISTAS ,. ' 
'' OFICIO No. 000565 PLE-CNE-67-4-2-2010 09/02/2010 18HOO 

·,p•; CANDIDATOS A PARLAMENTARIOS 
''111 '!NOS, PRINCIPALES Y SUPLENTES 
111 I';I'ICIADOS POR EL MOVIMIENTO TRIUNFO 
1111, LISTAS 155 OFICIO No.000566 PLE-CNE-67-4-2-2010 09/02/2010 18HOO 

,p·, ABG. MARTHA ROLDÓS BUCARAM, 
1 1 •IIARDO DELGADO TORRES, 
1'1 I'HESENTANTES LEGALES DE LA ALIANZA .----..., 
Hl 1\IIMIENTO RED, ÉTICA Y DEMOCRACIA, 
1 '1 <1 U DEMOCRATICO, LISTAS 29-50 OFICIO No.000563 PLE-CNE-66-4-2-20 10 09/02/2010 18HOO 

.-
f1llllfNOS, PRINCIPALES Y SUPLENTES 

./ 1'\ll',l'l~IADOS POR LA ALIANZA MOVIMIENTO 
1>1 11, ETICA Y DEMOCRACIA, POLO ' 
1 •1 11UCRÁTICO, LISTAS 29-50 OFICIO No.000564 . PLE-CNE-66-4-2-2010 09/02/2010 18HOO 

1 

'.1" ·. <.ANDIDATOS A PARLAMENTARIOS 
.'\111 lf NOS PRINCIPALES Y SUPLENTES 
f•l" ·I'TCIADOS POR EL MOVIMIENTO NACIONAL 
1 ., •1' LA CONCENTRACIÓN SOCIAL, LISTAS 55 OFICIO No.000562 PLE-CNE-65-4-2-2010 09/02/2010 18HOO 

· 1 · ·. r:ANDIDATOS A LAS DIGNIDADES DE 
1 1 1 1 HflLEÍSTAS NACIONALES, PRINCIPALES Y 

. .1 11 1 FNTES AUSPICIADOS POR EL MOVIMIENTO 
''"' IONAL POR LA CONCENTRACIÓN SOCIAL, 
1 1 1 liS 55 OFICIO No.000561 PLE-CNE-65-4-2-2010 
1 
1 .1 11\IME ARCINIEGA AGUIRRE, 
¡, 1 1 PFSENTANTE LEGAL DEL MOVIMIENTO 
l.11 ·· 11 >NAL POR LA CONCENTRACIÓN SOCIAL, 
¡1 • 1/IS 55 1 OFICIO No.000560 1 PLE-CNE-65-4-2-2010 1 09/02/2010I18HOO 

· 1 11 JAN MIGUEL CASTRO PIN, TESORERO 
1 11111 1 l DE CAMPAÑA DEL MOVIMIENTO 
' 1 · 11 lf·IFO MIL, LISTAS 155 OFICIO No.000552 PLE-CNE-62-4-2-2010 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

1 

CONSEJO 
NACIONAL 
ELECTORAl 

NACIONAL 

1 

DELEGACION 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

CARCHI 

No, 

1 , r~LEG~tÓ~ 
~~¿'~6~t 1 No. 

CHtMBORAZO 

REPRESENTA~~'i.IT~;b:L DEL SUJETO 1 CANDIDATOS A; 

Mov/rntonto por la Coneei18CI0n Social. Asamb!elstas N&clonalas y r-ar~um•m;;onos 

!~r1!~z=~ovlmhmto Red tiCl'l y Damocn~~cla • Andinos / ~-
Polo Oomocrtlllco. Listos 29·50 Porlamenlsrlos Andinos ,./ ¿/ 

Movimiento Trlunlo Mil, l..lotas 155 Parlamentarios Andinos 

REPRESENTA~6~fi-~~6':L DEL SUJETO 1 CANDIDATOS A: 

Alc<~lde y Concejalas Urbeono,. Y Rurales del 
Movlmlonlo P..chakullk. Lr.¡;tas 18 1 CaF1Tón Espejo: y Juntas Pai'Toqui!Oies Rurnles La 

Libertad y El Goellal del Cantón Espejo. 

AHom:.ao Movlmlanio PaCh:Jkullk ·1 
1 ~6~~1;'1enlo Popular OemocrttiiCO, Uslns ~~~;g~ Jon7'~~~.a)e.les Utbaoos Y Rurales del 

Alcalde y ConceJeles Urb11nos y Ru,.-olas del 

Movimiento Unidad 1-lua uel'ia. Lisias 70 1 Canlón S~n Pedro da HuaCI'I; y Junta P&rroqul<'ll 
q Rural Manscal Sucre del Cantón San Pedro de 

Huaca. 

1 

Movlmlonto Parroquial lndependlenl~ 1 J ni p 111 
Futuro y Progreso. Listes 72 u a arroqu a 

1 EspeJo. 

REPRESENTA':,6r;_,~r;.;~:L DEL SUJETO 1 CANDIDATOS A: 

Alcaldes de los C:antones Alausl. Pal18t8nga. 
Cumi!JndO, Chambo. Guano, Colla y Guamola: 
ConceJales Urbanos de tos Centones Alausl, 
Pattatanga, cumandá, Chambo, Guano, Colla y 
Guama\&; Concejelas Ruralea de loa Cantones 
da Al!lusl. Colte, Guano y Guemota: Juntas 
P!OITOqulales Rurales Achuplllll'ls, Guasunlos, 
Hulgre, Mullltud. Pistlshl, Pumollacta, Sevilla, 
Slbambo y Tbtsn del CE'nlón Alausl; Juntas 

Mov1mlonto P01chakutlk, Llsi011S 18 1 Parroqul;~les Rvri!!les Cebadas y P;~~tmlra dol 
Cantón Guamota; Juntas .Parroquiales Rurales 
Cofil, Columbe. Juem de Velasco/Ptmgor y 
Sl!lnliago de Quito da! Cantón Colta: Juntas 
Parroqul;~~les Rurales Calpl, Cubljles, Florll.fl. 
1 iclo. Pungala. Punln. Son Juan y S•n Luis del 
Canton Rlobamba; Juntas Parroquiales Rurales 
Guanando, llapo. Le Providencia, San Andrés, 
Sen Gererdo, San Isidro. San José de ChBZo y 
Sen~ Fe da Galén del Cantón Guano. 

Alianza Movlmk!lnto Pochokutlk 
Movimiento lndapendlonte Soll!;lano por un 
Cambio lntegrol, Lisias t8-69 

Alcalde y Conc:eJalel Urbanos y Rurales del 
Canlón Penipa; y Juntas Perroqulales Rurales 
Bilbao. El AltRr, La Candelal"'a. MDIU$, Puela, Son 
Antonio de Bevushlg del Cant6n Panlpa, 

Alcoldll V Ct~ncajalell Urb-enos y Rurales del 

~~~~;,.~.~~~~~:~:li~~~·s~!:;~7~teunchl ·1 g~~~. ~ho~~~. y ¿1~~:.• ;~7ao~~~~::l '¿u,;:,l~~ 
Chul"'lchl. 

4 
1 Concartaclón Nacional Demoer~tlea. Llsl<\s 

51 
Alcalde y Concejales Urb•nos y Rurales del 
Cantón Rlobamba. 

1 DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 1 No. 

GAlAPAGOS 

DELEGACIÓN 

No. 

' 

No 

LOS RIOS 

1 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 1 No. 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO 
POLITICO: CANDIDATOS A: 

Asamblelst"s Ptovlnctetes de Galllpegos; 
Alinnza Mo,.lmlento MunlclpeollsiA por 1111 1 Alcelde. Cor1eejelos Urb11nos V Rurntes del 
Integridad Nacional · Movlmlonto Cantón Santo Cruz: Concejales Urbanos y 
Galilpogcs Autónomo. Ll•l•lf 24·62 Rurolul' del Cantón tsebel11. y Junlns 

Parroquiales Rurales 8allevlsta y S11nta Ros11. 

REPRESENTA'!6~~~~g;:L DEL SUJETO 1 CANDIDATOS A: 

P.orti<Jo Movln•ler>lo Aeunrdo Nacional Vlcaprofoclo de Guayes; Alcaldes de lo11 

1

-As•r....btatstall Provlncleles, Prefecto y 

MANA Lletas 14 Cantones Milagro y Yaguacht; y ConceJales 
' Urbano• d .. Cnntón Yoguechl, v Concejalas 

Rurales del Cantón Mllaoro. 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO 
POLITICO: 

lzqulordo OemocrOUc•, LISias 12 

Movimiento de ConcarlaciOn Clud;~~dsn;o, 

Usla:o :;1. 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO 
POLITICO: 

Mov•mianto Acuerdo Nacional MANA 

OA: 
j Ah;;alda -di.T-Ciiinl6n ·· Monll'llvo; ConceJ•Iee 

Urbanos do tos Centena• Babahoyo, Quevedo. 
Mon\Rivo y Vlrw;:a•: Concafale• Rurelea de tos 
Cantonas 8ebehoyo, Ousvedo y Vku:os: Jurola 

1 
Parroquial Rural A11to11lo Solomsyor del Canl6n 
V in 

Alcalde y Concejale• Urbronos y Rurales del 
Cantón Quevedo; Juntas ParToqutale• Rurelas L• 
Esp•ranze v San Cario• del Canlón Quevedo. 

CANDIDATOS A: 

Asamblelatn• PrC~vlncialel: Prefecto y 
vtceprO)Iocto do Pichincha; Alo11ldes de los 
Cantones Quilo y MeJI•; ConcojeleiS Urbenos V 
Rur:alns da lo• Cantono• Oulto y M•Jio, Ju,tos 
Pt~rroqulales Rur:alas da Ct~lder6n, Conocoto, 
Sfln Jo•6 de Minas. Comefo Astorg• y Chaupl. 

A5amblolstes Provlncl•l•s d• Pichincha, Alceldes 
de los C10nlonas CovemM y Pedro Moneeyo: 
Concej01le11 Urbsno y Rurllles de lo• Cantonas 

;:;;:::~:~~ Nu::o P~l~ld•d P!vrlnaclonall ~:~~quTa~!:';~~~~~~ ':t~d~u:~=~-oN:n;;;:;-..,~ 

Movi"'lonlo Patria AIUva 1 Sobara,.,• 

NayOn, Pacto. Cangahua, Olmedo. O!On. Sento 
Ro•• de Cusubambe, La E11oeran:z:a, Malchlngul. 
Toeeohl v Tuplgachl. 

Alcold•, Conc•J•Ie• Urbano:>• y Rurales del 
Cantón Pedro Moneeyo y Juntas Parroquiales 
Rural•• de La Eeparanza, Matchlngul, Toeochl v 
Tvplgschl 

! -~~~miento AgroacoiOglco Ecuttlort•no l Junta Pttrroqulal Rurel do Pacto del C10ntón Oul\o 

1 

A1ambloi11Uo1 Provinciales. Pr.feelo v 
~~;1';;;1enlo N11clonal por 1• Concot1eclóf1 ~~~~~:!"~10R~~~:~h~:~h~~nt~~~~~~~1¡0~~n~~~::: 

Parroquiales Rurl!lhiiS de C11lderOn, Conocoto. 
1 Gueyllflbamoa y Pacto 

Movimiento Rum11'\11hul Tlarr• Sl'llgrad• 
AlcDII"ie. Concejal•• Urb11no y Rurales del Canlón 
Rumtnanut: y Junta• Parroquiales Ruralalf d• 
Cologchoe y Rumtpamha 

Alrlllde. Concej~>lo• Urbnno y Rur"l"" del C1111lón 
Rt•ml!l.,hul. y Junlall Parroqu•alos Rural~• dfl 
Cologchoa y Rumlpamba 

kx,eñ'tc:> . - .5-+'-t-
"""' \n\_ '/ r • 'ú. ~.........,.12DEFEBill'l'!ODE2010 

.;....A- te ~ ~ '' 1 U La Hora ECUADOR 

DELEGACIÓN 

.. ,. 
n 

•• 
20 

Movimiento Frente PD1r<611co por Mejl>il 

Movimiento lndopandlonto Pedro Moncl!lyo 

Movimiento Vivo 

Movimiento lndepondlentus Integración y 

Movlmlenlo lndapana•entv por le Dignidad 
do A.mnguana 

Movlmlanlo por le DlgNdod de Plnlflg 

Ranovadora 
Yaruquena 

Movlmlento.,Ubertad y Trabajo 

Movimiento Renacer Parroqulet 

Movimiento Nueva Eapetanota 

Movimiento Rural 'Metropolltono 

Movimiento San Antonio Unido 

Movimiento Frente da Unlded Parroquial 

Movimiento da Participación Calecall 

Movimiento revoluclonllrio de lnl•gn>clón 
Plletla 

Movimiento Quinche V1slón de Progreso 

Movimiento PoiiUco TeJiendo Fuluro 

Movimiento de Aeco6n Guayllcrbornbefle 

MO"V!mtenlo Fuvrzu Malol"olngul Dignidad y 
Trablljo 

Movlmlenlo Acct611 ~artlcl(tullv• Ciudadana 

/¡.---- ···~¡ 9.!4 -·· ~ ! ' 1\( .(. . .. t--. \.t ~ - '" -' , . 

AlcAlde, Conce¡ale:; Urbtlnos y Rurales d~ 
CDniOn Mojl~o~: y Junlns PDrroctulat.,.s R.o~rOIIO'< rl<> 
Alollpo, Aloesl, Comejo As\or!Jal T(lndap•. 
CutulDtJUn, Cho;oupl, -.·flmblllo y Uyurnbleho 

Alcaldoe , Conce!al<"-'ll Urbanos y Rureles dal 
Cantón Pedro Monc,.vo y Juntas PnrrO(Itlii1los 
Rurales da IV!<Jichlng\.11, Tuplg>Jchl, Tocnchl, Lo 
Esper11nza 

Juntas P11rroqulalet1 Ruralas de Tumbaco. 
Nayón y Puembo det•:;nrlión Quilo 

Junl& PllrrOqul>ill Rural de M Indo del Cflnl6n San 
Miguel de los Bnncos 

Junts Pf!rroqulal Rura da Amagut>l\fl dol C.-,tón 
Quilo 

Junto Parroquial Rural d& Plnbog del Cantón 
Culto 

Junta F'arroqulnl Rurnl do Yoruqul del Con!On 
Culto 

Junte PaTToqulat Ru·al de Manu'll Comafo 
ASiorga dol ConiOn Mnjla 

Junta Parroquial Rur.J.I do NayOn del Cen\On 
Quilo 

Junla Parroqulol Rural de Pacto del Clln\ón 
Culto 

Juntas Perroqulalee Rurales da Atahualplll. 
Colac .. II.Checl', L110 1\.lerced. Nf!n<!>gnnto. Nono. 
Parucho. Poma~qul. San .José de Minas, 
Tnbabele y Guayllaba!llba del Centón Culto 

Juntns Parroquiales Rurales do Stln Antonio do 
Pichincha del Canl6n Oulto 

Junle Parroquial Rural da Noyon del Canl6n 
Quilo 

Junta Parroquial Rural de Colecoll dal C"ntón 
Ou1\0 

Jvnta J"nrroqulal Run•l d11 Pilo del C11t11tón auno 

Junto Parroquial Rurnl dto El Quinche da/ CDnl6n 
Quilo 

Junta Parrequlal Rutel de Gunngopolo dol 
Centón Oullo 

Junt" Parroquial Rur¡¡l de Guayllabambo dol 
Cantón Qu11o 

Junlu Pauo••"''" Rural de M(llchlngul dol Cunl(;n 
Pedro Mo11cayo 

Junln P11rroqulel Rur¡•! de Plnlag del C11nl6n 
Culto 

28 1 Movlmtanto Chec.a Independiente 
.Junll'l P•rToqullll Rurlll de Chac111 del Cantón 
Oui!O 

30 

, 

Movimiento de lntegr:aclón 
TrenefO<"macl6n Social 

y 1 Concejales Utban0111 y l:turales del Canton Oulto v 
.Junta Parroqu¡.l Rur111l da Pomasqul. 

Allanz• Panldo Sooladed 
Izquierda Oemocr.llca 

Alianza Movlmlonlo Munlclpallsta por la 
Integración Neclonal V Movimiento VIva 

Allan:z:e Movimiento Mun•ctpallsta pm 111 
lnteg-racl6n Neclon11\ Movlrnle11to 
RumlnahUI en Acción 

Allnnze Movimiento 
DemoCf"61tco 

Alcalde. CoT"Icejeles Urbenos y Rurales del 
Cantón Pedro Monca¡•o: y Junlel!l Parroquiales 
Rurale• de Mnlchl,gul. Tuplgechl. Toeochl y Le 
Esper•n¡:a 

Juntaa PIOTToquholes Run~~les do Alftn<;¡Did, 
Ameguana. Calderón, COI"'o<:o\o, Cun•bayn, 
Guatae. Guayllebernbll, Lfl M•rced. Llano Chico. 
Uo10, Nanegat, Non), Pacto, Purucho, Pilo. 
Pomasqul, Puembo, Oulnche, Sen Antonio de 
Plctolncha, Tumbeco. Yorvqut y Teb111bela dot 
Canlón QtJIIo 

Ju11t11 Parroqu••' Rural da Corogchoa d•l Ce11!6n 
Rumltl•hul 

Junta P•rroquiol Rura de Puctmbo del Con\6n 
Culto 

Allanze Panldo Socled•d Petrót!ca ·lllc111de. Concol•le5 .Jrb111nos y Rural•• dGI 
l;z:qulerda D~t~moerlll\lca Concentración C•ntón C•yambe: y Junta• Parroqulalell Rur11!e~ 
Clvlca Ceyembel\11 de A:z:cesubi y Cenpeh\ 11 

------{ 

PROVINCIAL REPRESENTANTE L&GAL DEL SUJETO 
ELECTORAL No. PO ITfCO: -1 CANOII>ATOS A: 

SANTA ELENA 

DEL~OACIÓN 
PROVINCIAL 
EU!CTORA 

ITUNGU,WWA 

Movlmlanto Populer DemocrPtlco. Lista& 15 

Panldo Soocl•ll•t• Frante Amplie. L111tes 17 

Allan:z:a Rad e:ttca y Domncracle . Polo 
Oamocr.Uco Opción Pentnsula. U•tas 2Q-
50-73 

RI!:PRI'!:SENTANTE LEOAL DI!L SUJETO 
PotJnco: 

ll·~ulatde Demo-crbtlca. Uato• t2 

Atamblellllllls Provine slas de Senla Elenll 
Alcaldes dto lO$ Cl!lntonn• Santa Elena. l• 
Ubol1ad y Sollnos; Ccnee)11le10 Urb.,•oe d., lt>l 
Cantonea S11nta Elen"' Le Ubartod v Saunas: 
COI"'cejale• Rur111G1 dll 01l. C10ntone" S11nlfl Eteno 
y S11llnas: y Junllln Pa,.oqulal•• Ru•ala• 
Mllnl)lerllllo. Ancón. Simón Boltver (Julio 
Moreno}. Colonche, C •anduy, Atahuatps. Jo11lll 
lul• Te1·1oyo (Muey). y ·'nco,cllo 

As•mblelsta• P'rnvlnclsle• dll S1111te Elena 
Alr:lllde del Cnntón Sellnae. Concaj11le• Urbano• 
y Rur10laa de loiJ Cantone• San110 El11nt1 y Salina" 
y Juntes P•n-uQUIIIIes Rur10laa Ms,.,glari'IIIO y 
Anconclto 

A&lllmblelsta& Provlr oclnlon, Prefecto y 
Vlcapral•cto de Santa Elen•; Ah:c11ldas dll lo• 
Centones Sanie Elanfl. L• Ubert111d y S•lln•• 
Conc•jalos Urb11no• ele los Canlones S•nlll 
(;lena. 1.• Libertad v Sal111111. Conco)ales Rurfll•• 
de los Cantones Senl• ilana y Salines, y Junt•• 
P•rroquiiiiOII Rural•• fll11nglaralto. Ancón. Jo111 
Lul• lsmoyo (Muey) y A11conctto. 

Alcalde y r.onr;e¡alel Urbano• y Rural•• dol 
CantOn Patata. Juntnt PartoQulnlos Rural•<: 
Atehualpa. Aupusto N col•• M!lrllf1e.t:. Huachl 
Grande, San 8f0rlolon••. S111nl11 Rolla Tolor11s y 
tJn•ununcho del Cl!lni('Jn 1\mbelo, y .lu111n~ 

l"•rroqulele• Ru•nlas E Triunfo ~ El SUI:re ''"' 
Canl6" Pflllllll 
---------·----···--

Nnc:lonal. li•IPI 2• =~::.~~~~e U~~~:•.•o Sn••r.~-::;:;..,¡.. M;;': Ju!:'"~;, 

Air:nldo y Concej11los Urtuonos y R•unlo• del 
Movh'111ent<:> Munlr:lp11U11ta pm 1., lnt•grlrtad l Canlón Morh1t Y Junl •• p,.rroq'""'"" n.,,..,¡_.., 

1 ru.sl6 r Sa" M•uu•lllo do-1 C:n.,l(•n l""llls•u 
-~-..,....------····------- --· ---·-- ·----~---· 

L __ _L:_r•~•=~=-:~~ P"'••onn '••••• 0' 

,1\h·alll• y Concajnle" Uoh,.nn• y "'""'''" tJ.,I 
Caf\11'1" l"'llla•o J•mtn Po•rot¡IIIOI R1>110! r>on~o~u\U 1lal 

g~~~~~lco'::.'';;!'t"(·;.,,~On .l,;~~~ .. c P""''"''""' r~, .. ,., 
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Ali~·nz:a Mov;;;,,~~to ~ ~~dar ciu~adano Alcaide ";; c~~cej~les·,. UrnonoS". y' . . Rural~ det 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

EL ORO 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
~J..ECTORAL 

MANABI 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

PASTAZA 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

ZAMORA 
CHINCHIPE 

Izquierda Dem~ráUc:a, listas 32 :- 12 g:~~~ ==~~=;; Y .~u_n~0a f'srr~qulol Rlo N~g_ro ~el 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO 
.· ., .. 

No. 1 . . POLfnCO: CANDIÓATOS A: 
-

PartldC?.Izqulo~~.OemocréUca._lls!as 12,, 

AJC~ides · d~/· lOe. ~é~~~o~ee :'A;enlll~~ ··'~'·China: 
Concejales UrbanOs do los Cantones Arenmss, 
Chilla y Macháis: Concejales Ruteles da los 
Cantones.· Arenillas . ; y."' MachaiR;: Junlas 
Parroquialea R:uralas de Chacras ·y .Palmales del 
Canl6n ArenPlas; y· Junta Parroquial .Rural. de ~~ 
Rs.'i'? del ~a'"!lón _Mac~ala •.. · ··: . · 

Alcalde y Conce¡alaa Urbanos y Rurales. del 

~ 1 Mov_lmi!Jn~ Ca~bla Radical, ~stas 76 .. 
Cantón Pasaje; y JUntes Parrt?QUlales Rurales oe 
Buenavi.sla,, C~f1aq.u~mada, , Casacay, . E~ 
Progreso, la Pea~a y Uzhcurruml del· Cánt6n 
F"asale. 

No. 

No. 

No. 

Concejale~ Urbanos y Rurales del Cantón 

Movimlenlo 
Uslas 79 

de Integración Zarumeño, 1 !:~~7:.; l'rca"~':~a. p~~~~~;l~~ ~:~~;uiñ~~ 
Huertas, Malvas, Muluncay GrBnde, Slnsao y 
SnlvJas del Canl6n Zaruma. 

Movimiento Frente 
Jndepandlanle, Listas 101 

Buenavisla 1 Junta Parroquial de Buenavista del C~:~nt6n 
Pasaje. 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO 
POLtTICO: CANDIDATOS A: 

~;~~::~'~s~~~~pallsta pQt la Integridad 1 ~~~:~~ ~a;~n:~.:~ y U~~~:s P:rro~~-:~t~u~:: 
Canoa del Can1ón Sen Vicenle. 

Movimiento Nacional por la Concer1ación 
Social. llstaa 55 

Asamblelstas Provinciales, Prefecto y 
Vlceprefecto de Marlabl: Alcaldea de las 
Cantones 24 de Mayo, Chone, Jama, Jaramljó. 
Manta, Pedernales, Portovlejo, Puerto L6pez y 
Sucra; Concejales Urbanos de los Cantones 2il 
de Mnyo, Chone, Jama. Jarnmi}6, Manta, 
Pedernales, Por1ovle)o, San Vicente y Suero: 
Concejales Rurales da los Cantones 24 de Mayo, 
Chane, Mtmla y Por1ovle)o: Junla Parroquial 
Rural Bellavlsta del Cantón 24 da Mayo; Junta 
Parroquial Rural San Antonio/del Peludo del 
Cantón Chone; Juntas Parroquiales Rurales 
Abdón Calderón, Crucita y Rlo Chtco del Ganlón 
Portoviejo; y Juntas Parroquiales Rurales 
Charapotó y San Isidro del Cantón Sucre. 

Alcalde y Concejales Urbano y Rurales del 
Movimlenlo Renovador Manablla, Listas 71 1 Cantón Sucre: y Juntas Ponoquiales Charapotó y 

San Isidro del Cantón Sucre. 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO 
POLIT!CO: 1 CANDIDATOS A: 

Asamblelslas Provinciales y Prefvclo y 
Alianza Movimiento Unidad Plurinac•onall ViceprefEJclo de P<rslazA: Alcalde y Concejales 
Pttclmkulik - Mo.,imianlo Munic•r>~lisiR por Urb¡¡¡nos y Ruro<~les dot Crml6n Paslazfl. y Juntag 
la lnlegridOld Naelan&l, Listas 18-24 Parroquiales Rurales de Rlo Corrientes, El 

Movlmlttnlo Unidad Plurlnac1onol 
Pachakulik. Listas 10 

Concertod6n Nacional Democr:Uica, L1slas 
51 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO 
POLITICO: 

Triunra, Pomona, Verecruz y Féllma. 

Alcalde y Concejales Urbanog y Rurales del 
Cantón AraJuno: Junta Parroquial Madre Tlerrn 
del Cantón Mera: Junta Porroqulal San José del 
Canlón Santa Cjaro; Junta Parroqul<~l Cururay del 
Cantón Ara/uno. y Juntas Parroquiales Ryrales 
de Simón Bollvar, Montal11o, Teniente Hugo Or1iz 
y Satayacu. 

A~amblelstas Provinciales de PaslazA; Junios 
Parroquiales Rurales de Shen. Madre TlefTa del 
Cantón Mera; y Juntas PoiToqulales Rurales de 
El Trlunlo y Tnrqui del Cantón Pastan. 

CANDIDATOS A: 

Alcaldes de los Canlones Ynnzatza y El Panqul; 
ConceJales Urbanos y Rurales de los Cantones 

Partido Soclallslll Frenle Amplio, Lisias 17 1 Yanzatz;a y El Penqui;Juntaro Parroquiales 
Rurales de Pachlcutu, El Gulsml, Tundayme. 
Los EncuBntros y Chicana, 

Ahnm:a Movimiento Acción y· SP.rvido 
Movimiento Munlc1palista par la lnlegndad 
NaclanBI .L•SIB9 63-2il 

Asamblelslas Provinciales y Prefecto v 
Vlceprefacto de Zamora Chinchlpe; Alcaldes 
Municipales. Concerales Urbanos y Concejal!!s 
Rurales de los Canlones de Nangarltza. 
Yanz.atza, Yacuambr. Chlnchlpa, Zamora, El 
Pangui. Palanda, Paqulsha: Alcalde Municipal v 
Conce¡ales Urbanos del Cantón Centinela dftl 
C6ndor. Junlll~ Pllrroqulales Rurales da Tull•pnll. 
La Paz, SabanUie. Cumbar<~tza. la Vlctorill de 
lmbana. San c.-.rlos de las Mlnaa, Guadalupf"l!. 
Tlmbarfl. El Porvenir del Cnrmen. Srm Francl5co 
del Vergel. Valladolid, El Gusml. Pachlcutza, 
Tundl'lyme, Chlcafia, Los Encuenlros. 
Pucnp.;~nlb8. Snn Andrés. Ll'l Chonla, Chilo, El 
Chorro. Zurml. Nuevo Quilo y Bellavlsta 

DELEGACt?'N j . . j REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO 
j PROVINCI~ POLITICO: 1 CANDIDATOS A: 

SlJCLIMAIOS 

Alianza Movimiento Munldpalisla por la 
1ntegrod6n Nacional Mov•miento 
lndnpendtcntf! Por TJ Sucumblos - Partido 
Roldoshola Ecuatorlilno. Listas 24-66 · 10 

Asamblelslas Provinciales, Pruleclo y 
Vkeprefeclo da Sucumblos: Alcaldes de los 
Cantone" Lago Agrio, ShushuOndi. Gonzalo 
Piznrro. Cuyabeno y Pu!umaya: Concejalas 
Urbanos de •os Cantones lago Agrio. 
Shushulindl. Gonzalo Pizarra, Cuyabeno y 
Pulumeyo: Concejale!l Rurales de los Cantonas 
lago Agrio, ShushunMI, Gonzalo Pizarra. 
Cuyabano y Pulumeyo; Junlns Pt~rroqulales 
Rurale!il da Gonzelo Pizarra. Reventador y Puerto 
libra del Centón Gonzalo Pizarra; Juntas 
Parroquiales Ruro~~les de Puerto Bollvar, P11tmn 
Roja. SAnie Eleru1 y Puerto Rodrlguez del Cantón 
Putuml!lyo; Junlf.lll Perroquutlell Rurales de Sen 
Pedro de lr:.s Cofenns, Pel'\flcochA. Snn Roque y 
Siete de Julio del Cantón ShushuOndl· y Junlas 
ParroqUiales Rurales de El Eno. Pacayacu, 
General F arfén. S•nta Cecilia. Jambell y Duteno 
dt!l Ct!nlón LBgo Agno 

hr:;::)c.( e:0JR2.:~h:Dbh~'f-· <;!D.S:9... ~--···-~ 
-315-_______ COJ5L5 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

SANTO 
DOMINGO DE 
LOS 
TSÁCHILAS 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAl 
ELECTORAL 

ESMERALDAS 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ElECTORAL 

·No. 

No. 

No. 

/--~~;S~\ G NAi ;·---, 
/;~¿..~ .. ·:;.,~-----=-=- .. ~-..-.- ' 

\ 

/ -::f;{ ~~- Parr\~~,ft;~:: Pa~~;"~f'. Cantón 
Partido Renovador Institucional Acción : ·::C .tt~ Agrio. ' ·;.: · -;:. : \ FP ', 
Nacional. Listas 7 1 ,- ! ! ~.~' i' ~ 

'· -:\~~(,~. "sl:: P~vl= ;:~~ ¡ingo de 
,.(!f~~"(¡¡.i>BnO,f Concejales 

. R (es )JI¡' S <t;DQ¡:mngo; ¡ Juntas 
Partido Ro \dosis la Ecuatoriano, Ltstas 1 O p~j. ÍJt."f:?.~ ~IJb Jacinto Cel .Blia, 

1 

Puerto Llñimr-y-Sanr.í .,.Marta .. del Toachl del 

Cantón Sarl!.,. •• 

Asamblefshls Provinciales. Prefecto y 
ViceprefectJ de Sanlo Domingo de los Tséchilas; 
Alcalde, Concejala& Urbanos y Concejales 

Movimiento. Munlclpalista por la Integridad 1 Rurales del Cantón Santo Domingo; y Juntas 
Nacional, LISias 24 Parroquiales Rurales: Lut de América, El 

Esfuerzo. San José de Allurlquln, San Jacinto del 
BUa. Puerl? Umón1 Santa-Maria t.lel Toachr·y 
Valle Hermi)SO del Cantón Santo Domingo. 

Partido Renovador JnsUtuclonal Acción 
Nacional. Listas 7 · 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO 
POLITICO: 

AHanza Movimiento Red, tuca y 
Democracia Movimiento Blanco 
Ecuatoriano • Polo Democrático. Listas 29 • 
38-50 

Partido Socialista Frente Amplio, listas 17 

AsamblelslHS Provinciales; Prefecto v 
Viceprefecl•l: y Alcalde Municipal de Santo 
Domingo; Concejales Urbanos y Concejales 
Rurales del Cantón Santo Domingo; y Juntas 
Parroqulale; Rurales: Luz de América, El 
Esfuerzo y San José de AUuriqufn del Cantón 
Santo Domingo. 

CANDIDATOS A: 

Asamblelsli•S Provinciales de Esmeraldas; 
Alcaldes de los Cantones Esmeraldas. 
Atacames, La Concordia y Muisne; Concejales 
Urbanos de lar Can Iones Esmeraldas, Al acames 
y Muisne: Concejales RuraltJs de los C;;~nlones 
Atacames y Muisne: Juntas Parroquiales 
Rurales: T•Jnsupa, la Unión, Sua-Bocanil y 
Tonchlgue del Cantón Atacames: Juntas 
Patroquiale!; Rurales: Daule, Sillima, San 
Gregario, 5an Francisco y San José tle 
ChamangA del C¡mlón Mulsne: y Junta 
Parroquial F.ural: Cuba del C~ntón Ouininde. 

---·------

Alcaldes de los Cantones Mu1sne y Esmeraldas: 
Concejales Urbanos rte lo~ Cantones 
Esmeraldas, Mulsne y Qulnindé; Concejales 
Rurales de los Cantonas Mutsne y Quinindé; 
Juntaso PaJroqulales Rurales: Bolivar, Daule, 
Galera, Oil1gue. Sálima, San Gregario, San 
Francisco y San José de Chamanga del Cantón 
Muisne; Jur1ta Parroquial Rural: Camarones del 
Cantón Esmeraldas: Juntas Panoquiales 
Rurales: La Unión y Viche del Canlón QUinindé; 
Junta Pancquial Rural: Rocafuer1e del Cantón 
Rlo Verde. y Juntas Parroquiales Rurales 
Alahualpa, 3orbón y San Francisco del Cantón 
Eloy Alfara 

Alcalde, Conr.ejales Urbanos y Concejales 

Movimiento Esmeraldas Tierra Generosa y 1 Rurétles dl:l Cantón Esmeraldas; y Juntas 
Olllidada Listas 71 Parroqulale!. Rurales: Camarones. Carl?s 

' Concha, C linea y Vuelta Larga del Cantan 
Esmeraldas 

REPRESENTANTE lEGAL DEL SUJETO 
POLITJCO: 

Alianza Movimiento Poder Ciudadano 
Movimmnto Shayari, Lisias 32- 61 

CANDIDATOS A: 

Junl<ts Pan oquiales Rurales· Cotundo y San 
Palllo de Jshpayacu del Cantón Arch1dona, 
Jwllas F arroquiales Ru111h.!s A hu ano. 
Chonlapunl!t, Pano y Puerto Napo del Cantón 
Tena 

1---- ···---·---·---
NAPO 

Movimiento Poder Ciudadano. Ltstas 32 
JunlR!i Parr lqUtales Rurales Gon1nto Dia7. de 
Ptneda. Lir ares. Sanie Rosa de QUIJOS y 
Sardtnas del Cantón El Chaco. 

Alianza Partido lz~uterda Dc~ocrDhca, 1 Juntas Parr•lQUiales RuraiAS' PflpaHacta y Séln 
Mo11imiento Poder Ctudadano, Ltslas 12 Fnlnc•sco df 801¡<1 del Cantón Out¡os. 
32 

L_ ____ _L __ L_ _____________ ___L_ ------

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, :m la Sala de Sesiones 

del Pleno del Consejo Nacional Electoral. f) Dr Eduardo Armendáriz 
Villalva, Secretario General del Consejo Nacional E lectora!.. 

Dr. Eduardo Armendáriz Villal·ta 
SECRETARIO GENERAL 



' 

• 

S - ~ - --r-·.2 .-¿;? €'-' .,. 
----- ..f.-.;Lc•/ ·TY;ZJ;c.ic ... .yPf: (J-_::_'-f'c( ':ée-=--..:L-< -z-c,..z-c>? ... ,~AJ. 

d ~~· ( ~~ ~ c.' I'V /" .~ ----r;2-· -- . ~ \ ,.... -i.J ¿1::>1-{ C:<.~~-:;-1 v::2yí. ~-~· ~· / e D /• . (;:¡ • ~. '" '.. 

tYDi • . -"· 1"! ·~· • • _._, -~ . . ,, o\ 
teCGIOft ""'-' , J/CGri%QCIOft vco . · ' O ' 1 . ~)·e· . 
f1aetftciamic.Htto Polilico ·- :~,·~···'·· ~~~ _ · ~~d2.·.r·:>...: ·E J.:r.·.j 

~~ ~; 
r...,~.. • ~.,.·,1" ;:/ ~--

~-~ 
\ . e ,, "'----· """.... ~ <.~ . ,, ... 
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PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL(. ~-.··--.. --=-Iu~~~] 
PARA: 

Dr. Carlos Eduardo Pérez 1. · · · · ··. :J 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURIDÍCA - ... .. . . 

DE: 

Dr. Fabricio Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

¡>¿~ S- ~:::::. 

ASUNTO: 

FECHA: 

,.. 

Informe de sanciones a los representantes y candidatos de los sujetos 
políticos: Movimiento Nacional por la Concertación Social, Lista 55; Alianza 
Movimiento Red Ética y Democracia - Polo Democrático, Listas 29-50; y 
Movimiento Triunfo Mil, Lista 155, registrados en el Consejo Nacional 
Electoral, y que no presentaron las cuentas de campaña de las elecciones 
generales del 2009. 

26 de agosto de 201 O 

1.- ANTECEDENTES 

1.1.- El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-1 0-
2009, de 20 de octubre de 2009, dispuso que a través de la Secretaría General del 
Tribunal Contencioso Electoral, se devuelva al Consejo Nacional Electoral los expedientes 
que haya remitido, en relación a la omisión de los responsables del manejo económico de 
las organizaciones políticas o alianzas, de presentar las cuentas de campaña en el proceso 
electoral 2009, a fin de que este Organismo Electoral resuelva en sede administrativa y, de 
ser el caso, imponga las sanciones que correspondan. 

1.2.- Con Resolución PLE-CNE-4-26-11-2009 de 26 de Noviembre de 2009, el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, resolvió acoger el informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, y en 
consecuencia determinó que el Consejo Nacional Electoral tiene la competencia 
constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o responsables 
económicos de los sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de las 
diversas organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los 
plazos establecidos en la ley no hubieren presentado ante este Organismo Electoral y sus 
Delegaciones Provinciales Electorales, la liquidación de cuentas de campaña del proceso 
Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica de 
Control del Gasto Electorpl y de la Propaganda Electoral. 

1.3.- El artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral dispone: "Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo económico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral competente 
de oficio y sin excepción alguna procederá a sancionarlos con la pérdida de los derechos 
políticos por dos años y conminará a los órganos directivos de las organizaciones políticas, 
alianzas y candidatos para que presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. 
De no hacerlo, no podrán tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, 
sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar ... 

/{;...·7 
1 ·¡ 
'·~/ 
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(~ 

c.u., .¡;;..., .... ~;~ ~h><•I'IIJ:J..U3lllilo~m.~(fi•i'l<l 
T~~>lf.: S!tJ :2 922974 ,· 2 260 520 

www.cne.gl)l(.H 



e 

' 

• 

-~~ 

-\<J~·\Al t~i>. ~"'~-:{@~ 
~c,,,~}"'<o,;" -

~-~ 

DitecGióé de- ri.rcalizacióa ck-1 
nftaftOi1CUI\i~fttO- Poli'UCO ·¿.... 1 ,.. ~ ...___,., J_...__, -311-

;:j \ '~ 
• " -" "~toj :)~b "k 
"/ \:> ' 

CRfT¡~\'-\t-- ;-'Jte. 
1.4.- El Pleno del Consejo Nacional Electoral dispuso al Secretario Genera , 1que a los 
representantes legales, candidatas y candidatos que participaron en el proceso electoral 
2009, auspiciados por diferentes Organizaciones Políticas que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, se les conmina para que en el plazo de quince días, contados a 
partir de la notificación, presenten las cuentas de campaña de las elecciones generales 
2009, con la advertencia de ser sancionados conforme a ley. 

Para cumplir con esa disposición el Secretario General del Consejo Nacional Electoral 
procedió a notificar la correspondiente resolución a los representantes de las 
organizaciones políticas: Movimiento Nacional por la Concertación Social, Lista 55; Alianza 
Movimiento Red Ética oémoeracia - p·olol5emOcraticO Lis·-····-· ·:·g¡f·-"-·Movlmíeritó.frl'ú-rifo --~-----·---···-~- .. -····-···-···--..... Y................. . ......... -~·· .. ···-······ .. ·---·--·----l..""-~..ta.s..2.e .. <. __ ,~..Y 
Mil, Lista 155; y a las candidatas·v·candidatos principales y suplentes a las diferentes 
dignidades de esas organizaciones políticas. 

1.5.- Una vez que ha vencido el plazo concedido existen ciudadanas y ciudadanos que no 
han presentado las cuentas respectivas pese a haber sido notificados en legal y debida 
forma, cuyos nombres constan en el listado depurado que se adjunta al presente. 

2. ANÁLISIS 

2.1.- Sobre la procedencia de aplicar la sanción a los representantes de las Organizaciones 
Políticas, Alianzas y Candidatos, con la prohibición de tener actuación política alguna en el 
siguiente proceso electoral, por no haber presentado las cuentas de campaña en el plazo 
de 15 días adicionales, consideramos totalmente aplicable para el efecto el Art. 33 de la 
Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral trascrito con 
anterioridad. 

2.2. En consecuencia, estimamos que es procedente la aplicación del Art. 33 de la Ley 
antes citada para sancionar a los representantes de las organizaciones políticas, alianzas 
y candidatos que no presentaron las cuentas de la campaña electoral del 2009 en el plazo 
de 15 días adicionales que tenían para hacerlo, prohibiendo su participación como 
directivos de organizaciones políticas o candidatos en el siguiente proceso electoral, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar, de ser el caso. 

3.- RECOMENDACIONES 

3.1.- Por lo expuesto se recomienda al Pleno del Consejo Nacional Electoral que de 
acuerdo a lo que dispone ej_~[1:(Gu.lo. 3.3 de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de 
la Propaganda Electoral, se sancione a los representiu1tes de las organizaCiones politiéas: 
Movimiento Nacional por la Concertación Social, Lista 55; Alianza _MQYlrn.i@to.~ªJ_!_ifª y 
Del]gcr.acia - -Polo .. D_~mocrático, . li§t-ª~--2.-~-:-gO.; y Movimiento Triunfo Mil, Lista 155; 
cañdidatas y candidatos"'"j)rmclpales y suplentes que no han presentado las respectivas 
cuentas de campaña del proceso electoral 2009, en el Consejo Nacional Electoral, de 
acuerdo al listado que se adjunta, prohibiendo su participación como directivos de 
organizaciones políticas o candidatos en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar, de ser el caso. 

-- • .. • (~Jihd:;...,..-.tliiO<.lNll'-UlyB~m .. dl•n: ---·---·-~·--·---·--
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3.2.- Disponer al Secretario General del Consejo Nacional Electoral, proceda a notificar con 
la resolución que se adopte en el presente caso, a los representantes de las organizaciones 
políticas, candidatas y candidatos sancionados, a fin de que surtan los efectos legales. 

En el caso de que las recomendaciones antes citadas, sean acogidas, nos permitimos 
adjuntar un proyecto de resolución, un listado con los nombres y apellidos y los expedientes 
respecttivos. 

(, 
) 

Atentamente, 

Dr. Fab(ic1o Cóndor Paucar 
DIRECTO,R DE FISCALIZACION 

DEL FINANCIAMIENTO POLITICO 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Lista 55;, Listas 29-50; y, Lista 155 

Adjunto: Listado 
Proyecto de Resolución 
Expediente del Movimiento Nacional por la Concertación Social en 33 fojas 
Expediente de la Alianza Movimiento Red Ética y Democracia - Polo Democrático en 26 
fojas 
Expediente del Movimiento Triunfo Mil en 26 fojas 

C •11., (j..,.,....,liloo. N3:J..Ul ~ SM.,.....dlllnó 
Totlf.: .S!iJoll92.251>74/2 260 510 
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• • • -NACIONALES 
REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES POLITICAS Y CANDIDATOS QUE NO PRESENTARON CUENTAS DE CAMPANA 2009 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL 

No. 
REPRESENTANTE DE LAS . 

ORGANIZACIONES POLITICAS Y/0 1 No. CEDULA 1 CANDIDATO 1 ORGANIZACIÓN POLÍTICA 1 DIGNIDAD 

CANDIDATOS 

1 IJaime Oswaldo Arciniega Aguirre. 
1 

100103465-91 Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. Representante de la Organización Política. 

2 1 Edison Fernando lbarra Serrano. 1 

3 1 Elvira Justina Nicolalde Zabala. 1 

4 1 Robert Tyrone Guevara Elizalde. 
1 

-
1 5 1 Sandra Celeste Balladares Meneses. 

6 !Segundo Froilan Saavedra García. 
1 

7 lAna Lorena Calle Barreta. 1 

8 1 Fulton Wagner Zambrano Verduga. 1 

9 1
María Mercedes de Jesús Torres 
Bur os. 

10 !Jorge Antonio Cárdenas Salazar. 

11 1 Nelly Lucía Vega Gordillo. 

12 !Luis Germán Rubio Torres. 

13 1 María Isabel Revelo Martínez. 

14 !Miguel Ángel Calderón Cepeda. 

15 1 Blanca Beatriz Santillán Rojas. 

16 ILuis Gustavo Patricio Caisatoa Taco. 

17 1 Catalina del Rocío Barros Gómez. 1 

18 1 Luis Enrique Flores Pazmiño. 
1 

19 !María Elizabeth Cantos Moreira. 1 

20 !Galo Raúl Duque Estrada. 1 

090728706-41 Principal. 

170905859-61 Principal. 

090670027-31 Principal. 

170918447 -si Principal. 

1900057 48-8 Principal. 

171 089680-2 Principal. 

130156313-4 Principal. 

170313698-4 Principal. 

090462595-1 Principal. 

171496057-0 Principal. 

050184731-3 Principal. 

171364099-1 Principal. 

170409237-6 Principal. 

060173788-5 Principal. 

170824423-9 Principal. 

070259911-91Suplente. 

170378279-SISuplente. 

172073708-7jSuplente. 

170559413-11 Suplente. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

-
Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Candidato a Asambleísta Nacional. 

Candidata a Asambleísta Nacional. 

Candidato a Asambleísta Nacional. 

Candidata a Asambleísta Nacional. 

Candidato a Asambleísta Nacional. 

Candidata a Asambleísta Nacional. 

Candidato a Asamblefsta Nacional. 

Candidata a Asambleísta Nacional. 

Candidato a Asambleísta Nacional. 

Candidata a Asambleísta Nacional. 

Candidato a Asambleísta Nacional. 

Candidata a Asambleísta Nacional. 

Candidato a Asambleísta Nacional. 

Candidata a Asambleísta Nacional. 

Candidato a Asambleísta Nacional. 

Candidata a Asambleísta Nacional. 

Candidato a Asambleísta Nacional. 

Candidata a Asambleísta Nacional. 

Candidato a Asambleísta Nacional. 

[-
9. or v 

~ 
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REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES POLITICAS Y CANDIDATOS QUE NO PRESENTARON CUENTAS DE CAMPANA 2009 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL 

No. 
REPRESENTANTE DE LAS 

No. CÉDULA 
ORGANIZACIONES POLITICAS Y/0 

CANDIDATOS 

21 Maribel del Rocío Mendoza Becerra. 171151467-7 

22 José Cristóbal Velásquez Escobar. 090351381-0 

23 Sirlenia Audelyd Salazar Cedeño. 130347626-9 

24 Andrés Esteban Hernández Altamirano. 171292057-6 

25 M_aría Soledad Miño Avilés. 171110688-8 

26 Juan Gabriel Chapalbay Aguilar. 171499620-2 

27 Tatiana Teresa Guayasamín Narváez. 170585400-6 

28 Marco Antonio Estrada Burbano. 170922272-1 

29 Vanesa Germanía Rivas Pareja. 171807154-9 

30 Carlos Eduardo Pacha Quimbiulco. 170824440-3 

31 Sonia Marlene Estrella Aroca. 040125619-3 

32 Saulo Raúl Cuesta Vinueza. 170423567-8 

33 Mariana Rebeca Salas Alarcón. 060091868-4 

34 Luis Alfredo Chicaiza Flores. 100075370-5 

35 María Elizabeth Moreira Loor. 130309711-5 

36 Marco Vinicio Arias Villagómez. 170529396-5 

37 Rita Antonieta Medina Hernández. 040088930-9 

38 Juan Oswaldo Valencia. 1704 76795-1 

39 Anita Lucía Pullopaxí Claudio. 171178429-6 

40 Edwin Adalberto Proaño Obando. 1 00126356-3 

41 Silvia Alexandra Arroyo Venegas. 171196257-9 

CANDIDATO ORGANIZACIÓN POlÍTICA 

Suplente. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Suplente. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Suplente. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Suplente. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Suplente. _Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Suplente. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Suplente. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Suplente. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Suplente. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Suplente. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Suplente. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Principal. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Principal. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Principal. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Principal. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Principal. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

S:.~plente. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Suplente. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Suplente. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Suplente. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Suplente. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

DIGNIDAD 

Candidata a Asambleísta Nacional. 

Candidato a Asambleísta Nacional. 

Candidata a Asambleísta Nacional. 

Candidato a Asambleísta Nacional. 

Candij:lata a Asambleísta Nacional. 

Candidato a Asambleísta Nacional. 

Candidata a Asambleísta Nacional. 

Candidato a Asambleísta Nacional. 

Candidata a Asambleísta Nacional. 

Candidato a Asambleísta Nacional. 

Candidata a Asambleísta Nacional. 

Candidato a Parlamentario Andino. 

Candidata a Parlamentaria Andina. 

Candidato a Parlamentario Andino. 

Candidata a Parlamentaria Andina. 

Candidato a Parlamentario Andino. 

Candidata a Parlamentaria Andina. 

Candidato a Parlamentario Andino. 

Candidata a Parlamentaria Andina. 
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REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES POLITICAS Y CANDIDATOS QUE NO PRESENTARON CUENTAS DE CAMPANA 2009 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL 

No. 
REPRESENTANTE DE LAS . 

ORGANIZACIONES POLITICAS Y/O 1 No. CEDULA 1 CANDIDATO 

CANDIDATOS 

¡/~artha Rioa Victocia Roldó• """"am. 1 170715923-0 

43 Gin Eduardo Delgado Torres. 1 010149339-3 

44 !Federico Fernando Sacoto Aizaga. 170327851-3 Principal. 

45 Sonia Fátima Vera García. 170640728-3 Principal. 

46 Juan Carlos Cajas Lara. 17041 oe2a-9 Principal. 

47 INanci Amélia Conterón Zamora. 180145849-6 Principal. 

48 !Ramiro Eduardo Guerrero Córdova. 110218737-2 Principal. 

49 jMargarita Lucía Freire Acosta. 171563597-3 Suplente. 

50 !segundo Neptalí Martínez Santi. 170826062-3 Suplente. 

51 IJéssica Viviana Solórzano Ulloa. 171697631-9 Suplente. 

52 !Galo Eduardo Beltrán Citelly. 170046571-7 Suplente. 

53 INelly Fernanda Paredes Medina. 172173658-3 Suplente. 

54 _!Manuel de Jesús Díaz Ortiz. 090179568-2 

55 !Gustavo Alberto Pérez Cevallos. 090048902-2 Principal. 

56 !María Augusta Ortiz Reha. 170923972-5 Principal. 

57 1
Juan Miguel Castro Pin (Tesorero Único 
de Cam~aña Sancionado). 

091409106-1 Principal. 

58 ITeresita Yanet Moreno Coronel. 171304025-9 Principal. 

59 IRoberth Barón González Melina. 130012336-9 Principal. 

60 1 Eva del Carmen Rodríguez Ríos. 090112616-9 Suplente. 

61 !Marco Antonio Beltrán Flores. 180318432-2 Suplente. 

62 IAracely Antonia Contreras Poveda. 090760242-9 Suplente. 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA DIGNIDAD 

Alianza Movimiento Red Ética y Democracia- Polo Democrático,, Representante d~ la Organización Política 
Listas 29-50. Movimiento Red Etica y Democracia. 
Alianza Movimiento Red Ética y Democracia- Polo Democrático,, Representante de la Organización Política 
Listas 29-50. Movimiento Polo Democrático. 

Alianza Movimiento Red Etica Y Democracia- Polo Democrático,! Candidato a Parlamentario Andino. 
Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red Ética Y Democracia - Polo Democrático,! Candidata a Parlamentaria Andina. 
Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red Ética Y Democracia- Polo Democrático,! Candidato a Parlamentario Andino. 
Listas 29-50. · 

Alianza Movimiento Red Ética Y Democracia- Polo Democrático,! Candidata a Parlamentaria Andina. 
Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red Ética Y Democracia- Polo Democrático,ICandidato a Parlamentario Andino. 
Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red Etica Y Democracia- Polo Democrático,! Candidata a Parlamentaria Andina. 
Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red Ética Y Democracia - Polo Democrático,! Candidato a Parlamentario Andino. 
Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red Ética Y Democracia - Polo Democrático,ICandidata a Parlamentaria Andina. 
Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red Ética Y Democracia - Polo Democrático,! Candidato a Parlamentario Andino. 
Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red Etica Y Democracia- Polo Democrático,! Candidata a Parlamentaria Andina. 
Listas 29-50. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas 155 Representante de la Organización Política. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas 155 Candidato a Parlamentario Andino. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas 155 Candidata a Parlamentaria Andina. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas 155 Candidato a Parlamentario Andino. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas 155 Candidata a Parlamentaria Andina. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas 155 Candidato a Parlamentario Andino. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas 155 Candidata a Parlamentaria Andina. 
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Movimiento Triunfo Mil, Listas 155 Candidata a Parlamentaria Andina. 
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~ • • -REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES POLITICAS Y CANDIDATOS QUE NO PRESENTARON CUENTAS DE CAMPANA 2009 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL 

No. 
REPRESENTANTE DE LAS 

No. CÉDULA CANDIDATO ORGANIZACIÓN POLÍTICA DIGNIDAD 
ORGANIZACIONES POLJTICAS Y/0 

CANDIDATOS 

63 Jorge Washington Portilla Gómez. 170404935-0 Suplente. Movimiento Triunfo Mil, Listas 155 Candidato a Parlamentario Andino. 
1 

64 Carmen Rosamar Bifarini Rodríguez. 171013807-2 Suplente. Movimiento Triunfo Mil, Listas 155 Candidata a Parlamentaria Andina. 1 
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S~ete-lotía General 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

OFICIO No.0002287 

·Quito, 13 de septiembre del 2010 

Señores 

-3-Y;~

\-c-:x~-nto:> ex hen ~ 
'-( )w:_) 

REPRESENTANTE DEL MOVIMIENTO NACIONAL POR LA CONCERTACIÓN 
SOCIAL, LITAS 55, Y EX - CANDIDATOS ASAMBLEÍSTAS NACIONALES, Y 
PARLAMENTARIOS ANDINOS AUSPICIADOS POR EL REFERIDO MOVIMIENTO 
POLÍTICO . 

REPRESENTANTES DE LA ALIA!'JZA MOVIMIENTO RED ÉTICA Y DEMOCRACIA, '-''/ 
MOVIMIENTO POLO DEMOCRATICO LISTAS 29- 50, EX - CANDIDATOS A 
PARLAMENTARIOS ANDINOS, AUSPICIADOS POR LA REFERIDA ALIANZA. 

REPRESENTANTE DEL MOVIMIENTO TRIUNFO MIL. LISTAS 155, EX -
CANDIDATOS A PARLAMENTARIOS ANDINOS, AUSPICIADOS POR REFERIDO 
MOVIMIENTO POLÍTICO. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinarla de 
miércoles 8 de septiembre del 2010, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-13-8-9-201 O 

"Visto el memorando No. 013-DFFP-DAJ-CNE-2010 de 26 d~ agosto del 2010, del Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprueba el 
informe de sanciones a los representantes de las Organizaciones Políticas y a los candidatos 
que no presentaron cuentas de campaña de las elecciones generales del 2009; y adopta la 
siguiente resolución: 

El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución de la 
República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución de derecho público, 
con jurisdicción nacional que goza de autonomía administrativa, financiera y organizativa y 
personalidad jurídica propia, que entre sus funciones tiene competencia para controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones política y los candidatos; 

, Que, el artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución de la República del Ecuador, 

~ oponga a la presente normativa y contribuya al cumplimiento del proceso electoral. Dicha 

1 
determina que: "Los órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo dispuesto en la 
Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se 

\j aplicación se extiende a las sanciones por faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado. 
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Si es necesario, podrán también, en el ámbito de sus competencias, dictar las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional"; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece como 
función del Consejo Nacional Electoral, controlar la propaganda y el gasto electoral, 
conocer y resolver en sede administrativa sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones políticas y los responsables económicos, mientras que el artículo 234 
de la Ley, faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones sanciona·r en 
sede administrativa a los responsables del manejo económico y a los representantes 
de los órganos directivos, que dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren 
presentado las cuentas de campaña; 

Que, de acuerdo a las normas legales antes citadas, el Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-1 0-2009, de 20 de octubre de 2009, 
se pronunció en el sentido que el Consejo Nacional Electoral es el órgano competente 
para resolver en sede administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que 
correspondan, a los responsables del manejo económico de las organizaciones 
políticas o alianzas, que no presentaron las cuentas de campaña del Proceso 
Electoral 2009; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral dispone: ··Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo 
económico que no hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el 
organismo electoral competente de oficio y sin excepción alguna procederá a 
sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos por dos años y conminará a los 
órganos directivos de las organi4aciones políticas, alianzas y candidatos para que 
presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, no podrán 
tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-4-26-11-
2009, aprobó el informe N° 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, 
de los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, para 
sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos de los 
sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de las diversas 
organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos 
establecidos, no presentaron ante este Organismo Electoral o sus Delegaciones 
Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso 
electoral 2009, con la sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control 
de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral; 

Que, con la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
empezaron a correr los plazos, actuaciones y diligencias para la presentación de la 
liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, por lo cual esta ley es también 
aplicable para sancionar a los órganos directivos de las organizaciones políticas, 
alianzas y candidatas y candidatos, que no presentaron la liquidación económica de 
las cuentas de campaña, dentro del plazo previsto en la ley; y, 

~. 

• 

( 
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Movimiento Nacional por la Candidato a Segundo Froilan Saavedra 
1900057 48-8 Principal. Concertación Social, Listas 

Asambleísta Nacional. García. 
55. 

Movimiento Nacional por la 
Candid'ata a 

Ana Lorena Calle Barreta. 171089680-2 Principal. Concertación Social, Listas 
Asambleísta Nacional. 

55. 

Movimiento Nacional por la 
Candidato a Fulton Wagner Zambrano 

130156313-4 Principal. Concertación Social, Listas 
Asambleísta Nacional. Verduga . 55. 

• Movimiento Nacional por la 
Candidata a 1 Maria Mercedes de Jesús 

170313698-4 Principal. Concertación Social, Listas 
Asambleísta Nacional. Torres Burgos. 55. 

Movimiento Nacional por la 
Candidato a Jorge Antonio Cárdenas 

090462595-1 Principal. Concertación Social, Listas 
Asambleísta Nacional. Salazar. 55. 

Movimiento Nacional por la 
Candidata a 

Nelly Lucía Vega Gordillo. 171496057-0 Principal. Concertación Social, Listas 
Asambleísta Nacional. 

55. 

Movimiento Nacional por la 
Candidato a 

Luis Germán Rubio Torres. 050184 731-3 Principal. Concertación Social, Listas 
Asambleísta Nacional. 55. . 

• Movimiento Nacional por la 
Candidata a María Isabel Revelo 

171364099-1 Principal. Concertación Social, Listas 
Asambleísta Nacional. Martínez. 55. 

Movimiento Nacional por la 
Candidato a Miguel Ángel Calderón 

170409237-6 Principal. Concertación Social, Listas 
Asambleísta Nacional. Cepeda. 55. 

Movimiento Nacional por la 
Candidata a Blanca Beatriz Santillán 

060173788-5 Principal. Concertación Social, Listas 
Asambleísta Nacional. Rojas. 55. 

Movimiento Nacional por la 
Candidato a Luis Gustavo Patricio 170824423-9 Principal. Concertación Social, Listas 
Asambleísta Nacional. Caisatoa Taco. 55. 

Movimiento Nacional por la 
Candidata a Catalina del Rocío Bar.ros 070259911-9 Suplente. Concertación Social, Listas 
Asambleísta Nacional. Gómez. 55. 

. 
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Que, mediante sendas resoluciones el Pleno del Consejo Nacional Electoral conminó 
a los Representantes Legales de las organizaciones políticas, alianzas candidatas y 
candidatos, cuyos Tesoreros Únicos de Campaña no presentaron las cuentas de 
campaña del proceso electoral 2009, para que presenten las mismas en el plazo de 15 
días adicionales, haciéndoles conocer además que de no hacerlo, no podrán tener 
actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Art. 1.• Sancionar a los señores Jaime Oswaldo Arciniega Aguirre con cédula de t 
ciudadanía No. 100103465-9, representante del Movimiento Nacional por la 
Concertación Social; Martha Rina Victoria Roldós Bucaram con cédula de ciudadanía 
No. 170715923-0 representá.ñtecte(.Movliñii?úíto Red.Eti'c~· y-:P~DJQ<;;[ada; Gin Eduardo . 
Delgado ·Torres ·con cédula de ciudad¿úíía· ··N"O: ·o1 0149339-3 representante del 
Movimiento Polo Democrático; y Manuel de J~sús Díaz Ortiz con cédulcr de 
ciudadanía No. 090179568-2 representante del Movimiento Triunfo Mil; registrados en 
el Consejo Nacional Electoral, con la prohibición de participar como directivos de 
o_r_g_ªnizaciones políticas o candidatos en el siguient~ proceso electoral, por haber 
incurrido en la infracción prevista en el artículo 33 de Ley Orgánica de Control del 
Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. 

Art. 2.- Sancionar a los candidatos y candidatas principales y suplentes a diferentes 
dignidades, con la prohibición de participar como directivos de organizaciones políticas 
o candidatos en el siguiente proceso electoral, por haber incurrido en la infracción 
prevista en el artículo 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral de acuerdo al siguiente detalle· 

' 

NOMBRES Y APELLIDOS 
CANDIDATAS Y No. CÉDULA CANDIDATO ORGANIZACIÓN POLÍTICA DIGNIDAD 
CANDIDATOS 

Edison Fernando !barra 
Movimiento Nacional por la 

. Candidato a 
Serrano. 

090728706-4 Principal. Concertación Social, Listas 
Asambleísta Nacional. 55. 

Movimiento Nacional por la 
. 

Elvira Justina Nicolalde Candidata a 
Zabala. 

170905859-6 Principal. Concertación Social; Listas 
Asambleísta Nacional. 55. 

Robert Tyrone Guevara 
Movimiento Nacional por la 

Candidato a 090670027-3 Principal. Concertación Social, Listas 
Elizalde. 55. Asambleísta Nacional. 

Sandra Celeste Balladares 
Movimiento Nacional por la 

Candidata a -
Meneses. 

170918447-5 Principal. Concertación Social, Listas 
Asambleísta Nacion 55. ; 

---------- --··-· ..•. --·····-·-···--····---·-·· -------·-·-····-



::1 

'•. 

. e · .. 

.d S\?cte-~atía Gaoneral 
c:ot<!:VO NACIONAL ELECTORAL 

Movimiento Nacional por la 
Candidato a Luis Enrique Flores 170378279-5 Suplente. Concertación Social, Listas 
Asambleísta Nacional. Pazmiño. 55. 

Movimiento Nacional por la 
Candidata a Maria Elizabeth Cantos 172073708-7 Suplente. Concertación Social, Listas 
Asambleísta Nacional. More ira. 55. 

• Movimiento Nacional por la 
Candidato a Galo Raúl Duque Estrada. 170559413-1 Suplente. Concertación Social, Listas 
Asambleísta Nacional. 55. 

Movimiento Nacional por la 
Candidata a Maribel del Rocío Mendoza 171151467-7 Suplente. Concertación Social, Listas 
Asambleísta Nacional. Becerra. 55. 

Movimiento Nacional por la 
Candidato a José Cristóbal Velásquez 090351381-0 Suplente. Concertación Social, Listas 
Asambleísta Nacional. Escobar. 55. 

Movimiento Nacional por la 
Candidata a Sirlenia Audelyd Salazar 130347626-9 Suplente. Concertación Social, Listas 
Asambleísta Nacional. Cedeño. 55. 

• 
Movimiento Nacional por la 

Candidato a Andrés Esteban Hernández 171292057-6 Suplente. Concertación Social, Listas 
Asambleísta Nacional. Altamirano . 55. 

Movimiento Nacional por la 
Candidata a Maria Soledad Miño Avilés. 171110688-8 Suplente. Concertación Social, Listas 
Asambleísta Nacional. 55. 

Movimiento Nacional por la 
Candidato a Juan Gabriel Chapalbay 171499620-2 Suplente. Concertación Social, Listas 
Asambleísta Nacional. Aguilar. 55. 

. 
Movimiento Nacional por' la 

Candidata a Tatiana Teresa Guayasamín 170585400-6 Suplente. Concertación Social, Listas 
Asambleísta Nacional. Narváez. 55. 

Movimiento Nacional por la 
Candidato a Marco Antonio Estrada 170922272-1 Suplente. Concertación Social, Listas 
Asambleísta Nacional. Burbano. 55. 

1 Movimiento Nacional por la 
Candidata a Vanesa Germanía Rivas 171807154-9 Suplente. Concertación Social, Listas 
Asambleísta Nacional. Pareja. 55. ~. 

' ' 
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Movimiento Nacional por la 
Candidato a Carlos Eduardo Pacha 

170824440-3 Suplente. Concertación Social, Listas 
Asam~eísta Nacional. Quimbiulco. 55. 

Movimiento Nacional por la 
Candidata a Sonia Mari ene Estrella 

040125619-3 Suplente. Concertación Social, Listas Asambleísta Nacional. Aroca. 55. 

Movimiento Nacional por la 
Candidato a 

Saulo Raúl Cuesta Vinueza. 170423567-8 Principal. Concertación Social, Listas 
Parlamentario Andino. 

55. 

Movimiento Nacional por la 
Candidata a Mariana Rebeca Salas 

060091868-4 Principal. Concertación Social, Listas 
Parlamentaria Andina. Al arcón. 55. 

Movimiento Nacional por la 
Candidato a 

Luis Alfredo Chicaiza Flores. 100075370-5 Principal. Concertación Social, Listas Parlamentario Andino. 
55. 

Movimiento Nacional por la 
Candidata a María Elizabeth More ira 130309711-5 Principal: Concertación Social, Listas Parlamentaria Andina. Loor. 

55. 

. 
Movimiento Nacional por la 

Candidato a Marco Vinicio Arias 
170529396-5 Principal. Concertación Social, Listas 

Parlamentario Andino. Villagómez. 55. 

Movimiento Nacional por la Candidata a Rita Antonieta Medina 040088930-9 Suplente. Concertación Social, Listas 
Parlamentaria Andina. Hernández. 

55. 

Movimiento Nacional por la 
Candidato a 

Juan Oswaldo Valencia. 170476795-1 Suplente. Concertación Social, Listas 
Parlamentario Andino. 55. 

Movimiento Nacional por la 
Candidata a Anita Lucía Pullopaxi 

171178429-6 Suplente. Concertación Social, Listas 
Parlamentaria Andina. Claudio. 55. 

Movimiento Nacional por la 
Candidato a Edwin Adalberto Proaño 1 00126356-3 Suplente. Concertación Social, Listas Parlamentario Andino. Obando. 55. 

Movimiento Nacional por la 
Candiqpta a Silvia Alexandra Arroyo 171196257-9 Suplente. Concertación Social, Listas 
Parlamentaria Andina. Venegas. 55. 

·~---------- ~ -· ----------·· ---------------------------------
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Federico Fernando Sacoto 170327851-3 Principal. 
Aízaga. 

Sonia Fátíma Vera García. 170640728-3 Principal. 

Juan Carlos Cajas Lara. 170410828-9 Principal. 

Nanci Amelía Conterón 180145849-6 Principal. 
Zamora. 

Ramiro Eduardo Guerrero 110218737-2 Principal. 
Córdova. 

Margarita 
Acosta. 

Lucía Freíre 171563597-3 Suplente. 

Segundo Neptalí Martínez 170826062-3 Suplente. 
San ti . 

Jéssica Viviana Solórzano 171697631-9 Suplente. 
Ulloa. 

Galo Eduardo Beltrán Cítelly. 170046571-7 Suplente. 

Nelly Femanda Paredes 172173658-3 Suplente. 
Medina. 

Gustavo Alberto Pérez 090048902-2 Principal. 
Cevallos. 

María Augusta Ortíz Reha. 170923972-5 Principal. 

Alianza Movimiento 

Ética y Democracia - Polo Parlameniario Andino. 
Democrático, Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red Candidata a 
Ética Y Democracia - Polo Parlamentaria Andina. 
Democrático, Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red Candidato a 
Ética Y Democracia - Polo Parlamentario Andino. 
Democrático, Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red Candidata a 
Ética Y Democracia - Polo Parlamentaria Andina. 
Democrático, Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red Candidato a 
Ética Y Democracia - Polo Parlamentario Andino. 
Democrático, Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red Candidata a 
Ética Y Democracia - Polo Parlamentaría Andina. 
Democrático, Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red Candidato a 
Ética Y Democracia - Polo Parlamentario Andino. 
Democrático, Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red Candidata a 
Ética Y Democracia - Polo Parlamentaría Andina. 
Democrático, Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red Candid;.lto a 
Ética y Democracia - Polo Parlamentario Andino. 
Democrático, Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red Candidata a 
Ética Y Democracia - Polo Parlamentaria Andina. 
Democrático, Listas 29-50. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas Candidato a 
155 Parlamentario Andino. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas Candidata a 
155 Parlamentaria Andina. 

------ ...... ________ .. __ . 
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Teresita Yanet Moreno 
171304025-9 Principal. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas Candidata a 
Coronel. 155 Parlamentaria Andina. 

Roberth Barón González 
130012336-9 Principal. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas Candidato a 
Malina. 155 . Parlamentario Andino. 

Eva del Carmen Rodríguez 
090112616-9 Suplente. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas Candidata a 
Rios. 155 Parlamentaria Andina. 

Marco Antonio Beltrán 
180318432-2 Suplente. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas Candidato a 
Flores. 155 Parlamentario Andino. 

Aracely Antonia Contreras 
090760242-9 Suplente. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas Candidata a 
Poveda. 155 Parlamentaria Andina. 

Jorge Washington Portilla 
170404935-0 Suplente. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas Candictato a 
Gómez. 155 Parlamentario Andino. 

Carmen Rosamar Bifarini 
171013807-2 Suplente. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas Candidata a 
Rodríguez. 155 Parlamentaria Andina. 

Art. 3.- Disponer al Secretario General del Consejo Nacional Electoral, notifique en el casillero 
electoral respectivo, de forma personal y/o a través de una publicación en un periódico de 
circulación nacional con la presente resolución a todos y cada uno de los representantes de las 
organizaciones políticas, candidatas y candidatos sancionados. 

Art. 4.- Ejecutoriada la presente resolución la Secretaría General del Consejo Nacional 
Electoral notificará a los Directores de Organizaciones Políticas, Sistemas Informáticos e 
Informática Electoral del Consejo Nacional Electoral, para los fines legales pertinentes". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de sesiones del Pleno del 
Consejo lNacion~l Electoral a los ocho días del mes de septiembre del dos mil diez.- Lo 
Certifico~f f) ,,.: Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 
NACIOr-.¡¡A.L EL . CTORAL. 

H ' . 
Atenta ente /-··:\ ··r·'·' r ,;- r" f'\'"1~·':\L '=LFr.-,o· ,.,, 
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NOTIFICACIONES EN LOS CASILLEROS ELECTORALES 

OFICIO ASUNTO 

SRS. REPRESENTANTE DEL MOVIMIENTO NACIONAL PCIR 
LA CONCENTRACIÚN SOCIAL. LISTAS 55 Y EX
CANDIDATOS ASAMBLÉISTAS NACIONALES Y 
PARLAMENTARIOS ANDINOS, AUSPICIADOS POR EL 
REFERIDO MOVIMIENTO POLITICO, BEPRESENTANTES 
DE LA ALIANZA MOVIMIENTO RED ÉTICA Y OEMOCRACI:ll, 
~1UP"OL011EMCftfti.liC"O"ll~TAS 29=50"E1c:····· 
~f~~~IO"S:::.~QI_ÑOS'.~"-
AUSPJCIADO.PQIU,~ Bff.ERIDA~~ 
REPRESENTANTE DEL MOVIMIENTO TRIUNFO Mil, 
USTAS 155 EX· CANDIDATOS A PARLAMENTARIOS 
ANDINOS, AUSPICIADO POR EL REFERIDO MOVIMIENTO 
POLITICO. !OFICIO No.0002287 PLE.CNE-13-6-9-2010 

RAZÓN: Siento por tal que el día de hoy trece dEt septiembre del dos mil diez, a las dieciseis horas, 
CERTIFICO. 

,. 
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13109/2010(16H30 
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CONSeJO NACIONAL EUCTORAL 

PLE-CNE-13-8-9-201 O 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Sancionar a los senores Jaime Oswaldo Arel niega Agulrre con cédula de cludadanla No. 100103465-9, representante del Movlmlenlo Nacional por la Concertación Social; Martha Rlna VIctoria Roldós 
Bucaram con cédula de cludadanla No. 170715923-0 representante del Movimiento Red l!:tica y Democracia; Gln Eduardo Delgado Torres con cédula de cludadanla No. 010149339-3 representante 
del Movimiento Poto Democrétlco; y Manuel de Jesús Dlaz Ortlz con cédula do cludadanla No. 090179568·2 representante del Movimiento Triunfo Mil; registrados en el Consejo Nacional Electoral, 
con la prohibición de participar como directivos de organizaciones pollllcas o candidatos en el siguiente proceso olocloral, por haber Incurrido en la Infracción prevista en el articulo 33 de Ley Orgánica 
de Control del Gasto F.lectoral y de la Propaganda Elecloral, al no haber presentado las cuantas de campana del proceso elecloral2009. 

Sancionar a los candidatos y candidatas principales y suplentes a diferentes dignidades, con la prohibición de participar como directivos do organizaciones polltlcas o candidatos en el siguiente 
proceso electoral, por haber Incurrido en la Infracción prevista en el articulo 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, al no haber presentado las cuentas d& 
campana del proceso electoral 2009, de acuerdo al siguiente detalle: 

cándid8to a-A9ambtef9tB Ñaclonal. 
Candidata a Asambleísta Nacional. 
Candidato a Asambiefsta Nacional. 
Candidata a Asamb/elsta Nacional. 
cQildtdato a-AsanibtBtSta N8ctonal 
Candidata a Asamblelsta Nacional. 
c.ndidato a-.o.sainilteiota-Naclonal 
Condldaio a Asamb/elsla Nacional. 
caridldatoll Asarribíiif9ia Nacional 

· Candldaia a -Asambiersta Nacional. 
C8ñdldai-o a·Asanlbtefsta Nacional. 

1 

Candidato a Parlamentario Andino. 
cañdidata· a ·pa;;ameñ·ta~a Aiidina: 

··-ca·ndid8108Part8rñentarfo Andino. 
·caoidldata·a Porlamentarla Andina. 
Cañdldalo a PailameOtarlo AncJino. 
c·and1d8t0 -a P8rl8rñeilt8rfa Andina .. 
Candldoto a Parlamentario Andino. 
caridi<iiíiaaPartaineriiaria Andina. 
Candidato a Parlam&ntarlo Andino. 
Candidata a Parlamentaria Andina. 
Candidato a Parlamentario And¡11o. 
CandldafE.-a PailanlBntBrla Ándina. 

~~~~~~~~:t-----1--{Jiiri.~:~~~~~:::~::~:~J}~~¿¡{-j}:f~~;;:¡~f:- P-ol0-o8iñOcrát1Co, uSt8s Candidato a Parlamentario Andino. i .:·PÓIOOemcicrálfcO,-LJsias -29-so." Candidaia a Parlamentaria Andma. 
~:::~:~:: ·Po-lo-Demciéiético;Usuiii 29-so. Candidato a Parlamentario Andino. 
e Polo bemocriltiéo,-Lisiai 29:50: Candidata a Parlamentaria Andina. 

<;~:~r::~1~: ----~~~¡¡~~~~~~~~~~N,:-i-;7-ti~,~~;:~;~ -Po-loDemociaüCo; Lisias 29-5o. candidato a Parlamentario Andino. s --POíO.DiiiiiooriliiC!l;üafii929~5ó~ Candidata a Pariam9niarla Andina. 

1--~;~¡~;,~~~~~~:j~E;U.~~-¡g~~~~Ta__: Polo Damocrállcó: Listas· 29:so. Candidato a Parlamentario Andino. 
-POIO'i'íamóciático~Dstas 29-so. Candidata a Parlamentaria Andina. 

,i/lf'í.iñ;·,¡ i'oriiAmÁniarlln Andino. --------------- -------1--~a'cc:::·::::·::: 1 Andina. 

Candldalo a Andino. 
Candidata o Parlamentaria Andina. 
candldaio a Parlamentario Andino. 
Candidato a Parlamentaria Andina. 
Ciindiiliilolil'orianieniarío Andino. 
Candldala a Parlam9ñtarla Andli1A. 

Disponer at Secretario General del Consejo Nacional Electoral, notifique en el casillero electoral respectivo, de forma parsonal y/o a través de una publicación en un periódico de circulación nacional 
con la presente resolución a lodos y cada uno de los representantes de las organizaciones polltlcas, candidatas y candidatos sancionados. 

Particular que se les hace conocer con el objeto de que puedan hacer valer sus derechos dentro de los plazos establecidos en la ley. 

__ o en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral a los ocho dlas del mes de septiembre del dos mil diez.- Lo Certillco.

Dr. Eduardo Armendárlz Vlllatva 
SECRETARIO GENERAL DEL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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_;/70 ~'lJé~{O. ~/nUJ7 7-;A~r~ /'~ 7C~ ~· 
·1V {e 1 u . CJt::d).:M~::XI \'O 

SEl~OR PRESIDENTE .. ,l 

NAC~ONAL ELECTORAL: 

~
1 ~1 ' -· ... . ... ' ~ . . :· ·, .'11 . i .. · ·. - .38'9 
e' '¡ .. ;,,;J t···\;,·;.,::;.;:.~!:i~u~~ocbb. .· .. ._, __ ,. .................. ;;~~ . ·~,_::·. ,¿\ ~ 

1"~JL~r.1IBRQS ovL ¡;:-;,._,ON. ~~J· o \ :~:) 
1't'! 1:_1l'f _ ... ~ : . .. - 1~ \ •F ~ ~~~i. J "} 

,.. ... ~ (' .. .., l., ~- ~· ldj ~"·1 r,¡·· í . 
! l.~·~~-·· .. <:·>;;<~- .. ; ··~-"/<>:~;; 

' .... / ;.""--~.,_:,. / 
rviARTHA RINA VICTORIA ROLDÓS~~~ . ·---'"~ ctfe'·· 
edad. de estado civil casada. de profesión '~~ii.tf~\'1,\s~a~. "~ ~.~t<t ana y 
domiciliada en Guayaquil: por mis propios eie<5tí(-;s ·y· en calidad de 

repre5:entantc legal de la organización política ·'Movimiento Red Ética y 

n-:::rnctcraci?~ .. : en referencia a la publicación realizada en el periódico "La 

Horc! Ecm;dor'' de 14 septiembre del 201 O, página 813, en donde aparece 

una í1di f:cación de la Resolución No PLE-CNE-13-8--9-20 1 O, de 13 de 

scpücn:bre del 201 O, del Consejo Nacional Electoral -CNE-: ante usTedes. 

con bs debidos respetos, comparezco con io siguiente: 

Sir: an:marme a las nulidades y violaciones de trámite que aparecen del 

r·t<'Ccdin::iento actuado en el Consejo Nacional Electoral, incluyendo la 

nc,~ific~ción que comento, me permito rcalizm· las s1gwentes 

L C\Tt ü:ch<t ~Sepl~~l~~re del ~009. se presenta en la ventanilla de 

recepción de documentos de la oficina de Secretaría del Consejo 

Nacional Electoral un legajo de 118 fojas, contentivo de los gastos de 

cD:TIIloña electoral para Parlamentarios Andinos, de la lista 29-5(), 

c\iicmz:;¡_ RED- POLO DEIV10CRÁ TICO, según consta en J::¡ fz~ dt 

Q.sta documentz.cic'm füe entregada con el siguiente detalle: Apenura 

del RUC, (Fotocopia), Apertura de Cuenta Corriente (Fotocopia), 

>lómina de A.porta;1res, Con1proban~es de Ingreso, Comproba:1tcs 

~~gre::o, V des de C;::ja Chica (Repo:rt desglosado de los gastos de -~aj::: 

Esm comunicación con los anexos fue entregada por la señora 
' .r , ,.-., '1' 1') • ' . 1 'd , ' . ' . . " ;v¡Srlene cecua t'<..OGngLiez A varez. con cer ura Qc::; cmar:dilm~' [', ·' 

Li·;ta 29-5C~ 
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2. 

Adjunto también copia cl:niticada de la declaración juramentad8 

rcdizada por la señora JVlarlene Cecilia Rodríguez Alvc:rez ,>.nTe ia 

Dra. Carmen Cecilia Zambrano Semblantes, Notaria Trig6sirna 

s:._1plente del Distrito Metropolitac.G de Quüo, que tiene fecha _jueves 

J 6 de septiembre del 201 O, de :·:1 ::ual consta que el 25 de stptiembre 

de;] · 2009. a las J 2h4 7, cl·Uegó b documentación ~.eñalsda 

~·ntcriormeme en la ventanilla correspondiente a !a Secretaría cü:l 

Crmsej(J Nacicnal ElectnraL _;bicada en J;¡ Av. 6 Jc Diciembre .t'<" 

3606 y Bo::med[a;:;o., cie 1a ciudad de Quito. a una per:3ona 

,~ie edad, de tez blancu~ Je 

~;ntrcc:::tno. quien estaba ubicatio en el es::r~tcJric ,Jr.:tr2 __ s de 1a ~_reyn~.arl~)i:~~: 

quien le entregó c0pia d.;; la comunic<1Ción 1202 su firma de recepción ~· 
'1.,~ .. 1 n. ; ,. -¡: ,-../-... r-1~. c:t. nc er·~ ~- Q.0 :::.,, iJ."":C f-.'."· .-.... """'-.l'"'"' ~-... ,-•.• "ij Jf• S ~ll "· ;n -· ..... -~ ;-,~ "'; ,....,"1'"' <i ~ 
• Ll·;:; l• •. Hi( iLU ·-jet:.. 1 / ''" :h .. · .... e::::,u l} '-! c\C :._¡.J.::Il ;;:;¿._.o. u l l.:l \.} li<::,,!lUl:"'':ll;..L 

En Ji.::i".::: declaración '!.ambién ::Gnstz, q1.~e S(.; ~e requirió co:11o T c:sorer::: 

d ¡-.. - 1 ¡ .• . ' e L-a111pana LlLte se ccrn1IJ1ete el. resr;ectl'/0 Teg1strl~., cc;iJ. oo~ 

:J obstante estas direcciones cL:;¡r¿nlt'iL:': 

::-egistradas jamás se cornunicaron ni a la:; direcciones n: ::1 

t;;1f.f0r;cs '.:on.:o ·:;; ocurrí::, anteri.Jrmente en el Tribunal Supr 5:'C' 

Nacional ElectoraL a rravés de sus personeros no me han hecho llc8:ar .. ~ 

las nmifcacione~ con-espondientcs dado que no las he recibido 
··~.~-.--.· ~.y,.-,;l., .. r.v~+,, f";_, J1'> ,',,.,;,,,, que· ,., .. , he er!rerado (! -~c·n sor<~r<>s·;> ,,,. ,le; 
_¡.J\;..'.'1- )'...__; ~~1..-L• _l__..•.._,l[t\..:, ..L.J\..- ~_., U!.l..._v\.._J ,.._ 11 l';...., !.. ~ ., ...>. .) V }_, :.._ ~ , J~J....._ !.,.,... d ,_.,.:) '!._!-..,. 

unc. a!;surda sanción resuelta por el Pleno del Corrsejü ~ací:...1r1al 

Electoral y que ha sido publicada ;:;n la págí~1a B l3 del f)iarin La Hora 

rí''l~a'nr ,-lp 1 (;_ ''e·'J" i·~mhr"" lel 7'(1] r; _ _, ..._ "-'-'--!.- ....... " ú -· . "1 ·.J .t t .,_ _.Ji..<.. \.. U 1 - -..... V • 

3, Ante eSTas e ircunsta!rC ias, ;:llegc;.: ___ :~'· nYhfiªd. de lude tQ" act:u<:LC~~>. :; 

:1d:clo':1Llr.1e111e.. l're3~Tit·~) t<.EC~lrFi.:·j() ()!{D fl-... i~_-[0 l)i:: 
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4. Subsidiariame;1te para el caso de que no se acepte la nulidad alegada y 

continúe este trán;ite. me permito presentar los siguientes elementos y 
~-¡ ',vh·J~-1 r>ntn,- i "ríct·; r'n.;: · 
.1 -~-L~ ,,\..,_t.-t. 1 '-"'~ ..._ ...._,_:, J ~-i.- - -· ... 'J- • 

T' ' ' r ' l -. d · d 1 ~r; e;. paragra,o ae: as re!OíTnas y erogatonas e .a E~lcctoral 

le 1nateria electoral a ct:t:t!es 

ré.~~-üne rt rrrmsicfón 

ec·ycroria;w ei 28 de scpri;::more de! 2008 y que ha sido !a bas·E ¡:cm~ 

o;-v.~:n[zación del 

ccmi::uc:wán vigentes hasza !a t.ulmúwción de fas :-eféidos proce5os: 

¡~o~.--~ 1a ~-.,....i1i(->qn~/l·(~ ~e Y'",'>.¡"'~,":,.~'l"~ í.::_, ·~.-,c1[16Q .--1.:.-.:.r••"\{YI};.-!C)"• c<r.a~·/",.--; lo ~C:..::::r:)t•;rir) ,:-"'~'"; :.::>1 
- l.c •. v-_}~~ ... --1--(.',~-"-'~-~ ,_., .!{....._1_ d.J( ::_;.\~ .... su \..e_; U'\..-.J_\.Js't..tlt<-t.~.-, ~tb~.¡_...._i_-"- ,._.'oo._..-Jl\..í.tÚ•..J-\. •_..!.__ \..n. 

A_r~L. 16 7 'lt la refi:~i ti:l :L C)7 • 

(leclür() 
1 '-"~·. 
l_, >._, •, 
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.~,~~~· 
/ ,:-~~,' :~~; :"~·i; ~> ----'::)<1 ~:1 -

-~,~4,~ 'jck 
: t;r :\.· /: '- -:; 1\ í '--'. :;, '¡' ' ; ·---

En la Resolución que impt~gno, tam bíén se invocan las dist1t;)\icion:e1 .. ,.., i ~} 
" _, ,- -. • ,., ' \'((, \ < ~~· ~ ~ ~-... ~/ ,;-: / 
~¡e los Arts. 25, nu.rneral )_ de w Lev vigente, v el A_rt. ¿34, 3<¿.1)~Jci,J /·;:-; 

_.. .1 " 4 ,r,:·., .. ____ _.,.,.,.,..,_...:::,. ..... · / 

cwe este último le nerrnüe al '~'NE' '·sancionar en sede a(bnini?~'h!;¿\'RJa. :_;~;/ 
-'- 1~ -----

a los responsables ¿!,e:¡ manejo er.otiÓ:nico y a los representantes de lo:;· 

órganos directivos, que dentro dPl plazo previsto en la ley, no 

hubieren presentaao las cuentas de c?mpaña''. 

on:;'ular la U!Cl)ú~cozda v el <zas:to electoral. corwc:er v reso!ve1 en _.._ ~ -..__, ,/ <.__::; ,/ 

la;,· cuentas que vrescnter1 

Si se revisa el Att.234 en sn mregridad no aparece 
('"¡.; :.;· "'¡'-" •···¡ ';"'·1-,";011''tr c'"'i ,·pcL· ;:-.rl n• -~-'11. '.ctr·.•tl. \:" -"11 "''' [' ')" '<_/."4~~-· ~--tl"--· -~ "'""l li_...._ t. •. !..~ J""--'"- . ....-•-4--~~""'-i _ ... ..._~, .u,._,.._ '>.-,:) '-•J 

el Tribun,l1 

' seg;~m le disDv.;;sro en dAn. 275 v 278 ibídem .. 
;__. _l ,.., 

El 1\.T!. 33 de la derogada L::::y Del Gasto Electoral no c'S 
< ., 

S1irilL1r a :_d. 

~1e1 !~!""L234 CDlTt:.J ecp ... 11'V!.:)cada}1lfnt~ se expresa e11 la }~e~;t)l~~c.iór: :~uf 

• :~"'í'1pugr,..:_,, 

E .. sino al Tribunn.l Ccnt.:ncioso y en cuanto a la sanci 

p:·:;;t,:;n-J¿; impm:.er no ("::< ápik:ible el ..:-uestionadc An. 33 Lie ]a ky 
d~r-·r>nrJ., ,_j110 e1 A~t '"'(i' .:;~ l;:1 ;en· .;gc·~+c, 

....... ~C'f::/~-·-.ú"¡ '-'· A ,......,_..!._l.,., .J ._j ..!_ u~ ..._e 1 ...... _./v \- 1 __ \...·tllt-·. 

"~-T. - ' 
r~ ~ f; ftl1 ;..:J f, ~ ~~:- ,_-~S 



• 

• 

702 ck la Ccrte Provincial de Jusüc:ia de Pichincha. Alternativamente se rne 
1 , . "" , e '11 E1 . . 1 o - (' 1 ~ 1 . . . poc.rn not:ncar en la ast. 3 ,ectoral N >J, que pertenece a ~v ov1rrLc1110 

r~irrr~() con f(l] dt.fCIJ.~Orrt., la i)r:.:~ s~J\/~[( P~:·zc, '[rujiilo: a qtlien su.:-:--~~-"~Z·~ 

exoresamecte oma cue suscriba los escrito:~ eme sean necesarios JeLtf() c1e 
..l J.. - .h 
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Quito, 25 de Septiembre 2009 

Señores 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente. 

ATI: SR. PRESIDENTE 

De mis consideraciones: 

Adjunto al presente sírvase encontrar los documentos respectivos, que justifican los 

movimientos realizados en la CAMPAÑA ELECTORAL PARA "PARLAMENTARIO ANDINO " LISTA 

29-50 ALINZA RED-POLO DEMOCRATICO, representado por el Dr. FEDERICO FERNANDO 

SACOTO AIZAGA número de cédula 170327851-3 . 

Carpeta completa con: 

APETURA DEL RUC (FOTO-COPIA) 
APERTURA DE CUENTA CORRIENTE (FOTO-COPIA) 
NOMINA DE APORTANTES 
COMPROBANTES DE INGRESO 
COMPROBANTES DE EGRESO 
VALES DE CAJA CHICA (reporte desglosado de los gastos de caja chica) 
AUTORIZACIÓN PARA AGENCIAS DE PUBLICIDAD 
REPORTE DEINGRESOS 

Atentamente, 

~~IV<a-~fr enCRodffguez A. 
C.l. No. 110146463-2 
TESORERA UNICA DE CAMPAÑA 
PARA PARLAMENTO ANDINO 
ALIANZA RED-POLO DEMOCRATICO, LISTA 29-50 

RECIBI CONFORME: 
FECHA: 25-09-2009 



• 

• 

. ' 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
ELECCIONES DEL 26 DE ABRIL DE 2009 

REGISTRO DEL TESORERO/A ÚNICO DE CAMPAÑA 

. · JURISDICCIÓN NACIONAL -

1.- IDENTIFICACIÓN DEL TESORERO/A ÚNICO DE CAMPAÑA 

CÉDULA DE CIUDADANiA N': i_,¡J j J¿7J,/J4J b ¡.a 1 b !31-~ CERTIFICADO DE VOTACIÓN N': [_¡J! kJ -[aJ ./IQ bJ 

DIRECCIONES: 

DOM<CIUC> tf},d1{) .fd.t.,. ,}¡,/ltJ'/1-!t _ Al 15ciN-J r}>Jif ~-~ 
OFICINA DE CAMPAÑA: .... S#a;; __ kfl,i_ -:.._jf/_.ri_ (/_¡:fe> _flJ.¿Jq_~-----------
E-MAIL: jkxt.tlt.d ... . @ -~ ~ ~.Lt (7!f~ _ 

CD~IJI.<l11ol~l3l6] 
COOIGO NUMERO DE TELEFONO 

(..__2._-..;.._.._R_E_G_IS_T_R_O_D_E_L_A_O_R_G_A_N_IZ_A_C_I_ó_N_P_O_L_rT_IC_A_O_A_LI_A_N_Z_A_Y_D_E_L_A_D_I-'G-N_ID_A_D ______ ) 

DIGNIDAD(ES): PRESIDENTE/A y VICEPRESIDENTE/A D REPRESENTANTES AL PARLAMENTO ANDINO IXl 
TODAS LAS DIGNIDADES ANTERIORES D ASAMBLEISTAS NACIONALES D 

LISTA N': i~ -$o _M=. ?~)---~~"~~~4f-'9 _______ _ 
NOMBRE DEL PARTIOO POLiTICO, MOVIMIENTO POLITICO O ALIANZA 

DIRECCIÓN: .§/rw _¡1/dj' _- ~~4-j /?_4,1 &~ .... rTl -1 i lc1 11- lt-11-16 Id 
~ NUMERO DE TELEFONO 

(..__3._-___ c_E_R_T_IF_IC_A_D_O __ D_E_A_C_R_E_D_IT_A_C_Ió_N ______________________________________ ~) 

/ tJ '/}. '~ 1 ' _j¡/,t · 
En mi calidad de Secretario General del Consejo Nacional Electoral, certificJ que el señor(a) lf!.?t1-_( Lft:J._(,@_ __ .fé¿)Cl~ f Ut~-z.~~ 

j) JI,· í) J '~'b IÍ\ lJ /. J 1 ,j)q o hasidodesignado(a)por,¡..~t!/J-<-{C?f't·)t.1_ -r-E - JN,~ )!/é~l-U)c;-'...O,Üt:-l./ ___ !2!,., ___ -_5 .. . .. . . . u 
como Tesorero( a) Único de Campaña. consecuentemente queda acreditad,( a) e"/~sta Secretaria General. 

NOTA: 

1 1¿ 1 

Y /lid/lb 3 eL. (/~¿//d/b_90J 
f!./'t LUG.~iv{Te;~A 

. 

FIRMA ECRÉTARIO GENERAL DEL 
CONS JO NACIONAL ELECTORAL 

• Adjuntar obligatoriamente una copia certificada del Acta de Nombramiento del Tesorero Único de Campaña, emitida por la Organización Politica o Alianza 
• En caso de necesitar mas espacio para el item 2, por favor llenar los datas en una hoja aparte con la firma de responsabilidad respectiva. 



4.- ACEPTACIÓN DE LA DESIGNACIÓN DE TESORERO/A ÚNICO DE CAMPAÑA 

Yo, {J~ . ___ f?f'!!Z~-Nó~f!v~{J¡¡¡(-... --·· -· ····--··---·· -·---

portador de la cédula de ciudadanla N': [d 1 j \t) I/ 1416 1 é) 1 6 131- 62}, en forma libre y voluntaria manifiesto que conozco el 

contenido del Art. 17 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y la Propaganda Electoral, y acepto la designación-de Tesorero (a) Único de 

Campat'\a, expreso bajo juramento que no tengo impedimento legal alguno para asumir dichas funciones ya que no me encuentro incurso en los 

casos de suspensión de derechos politices o civiles y no tener auto de llamamiento a juicio ni sentencia condenatoria por delitos sancionados con 

penas de reclusión, por lo que no tengo impedimento alguno para actuar como Tesorero(a) Único de Campat'\a. 

5.· NOTIFICACIONES DEL CUMPLIMiENTO DE LOS REQUISrTOS DE LOS ARTS.ll Y l2 DEL REGLAMENTO A LA LOCGPE. 

En mi calidad de Secretario General del Consejo Nacional Electoral, Certifico que el señor( a) 

ha notificado a ésta Secretaria General el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

FECHA DE LA NOTIFICACIÓN: 

1. Registra Único de Contribuyentes (RUC) N': n~ - rn -n~~' --'--JI 1 ~ MES ANO 

2. Apertura de cuenta única bancaria electoral · 111 _ rn _ ~' ~1 --'--' ~ MES ANO 

;---·· -·· ----· ... ·-· ---l 
NOMBRE DE LA ENTIDAD FINANCIERA NÚMERO DE CTA. CTE CIUDAD 

3. Apertura de las libras contables - · ·- lll-LD-L...-...1 ~~ IL......JI ~ MES ANO 

Por lo tanto se encuentra facultado a recibir aportes para financiar gastos de campaña electoral. 

FIRMA SECRETARIO GENERAL DEL 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

LUGAR Y FECHA 

1 

1 

! 
1 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792192072001 

RAZON SOCIAL: C2009 LISTAS 29·50 NACIONAL 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP.LEGAL 1 AGENTE DE RETENCtON:RODRIGUEZ AI..VAREZ MARLENE CECILIA 

CONTADOR: 

F!C.INICIO ACTIVIDADES: 

F!C. INScRIPCION: 

03/04/2009 

1)6/05/2009 

ACTMDAD ECONOIWICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CAMPARAS POLITICAS . 

DIRECCIÓN PRJNCIPAL: 

FEC. CONSTITUCION: 

FEcHA DI! ACTUALIZACIÓN: 

03/04/2009 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: LOS TUUPANES Número: E13-56 
Intersección: PASAJE LOS ROSALES Oficina: W22 Referenda ubicación: TRAS LA PARADA DE BUSES DE LA ECOVIA 
RIO COCA TBiefono Trabaja: 022445847 Tedefano Trabajo: 022277760 Celular. 099695633 Emalt 
lersaiza@yahoo.com · 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

.. ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE PoR OTROS CONCEPTOS 

• ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

*DEClARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 

• DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

.. DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Decl;anu:lón lnfonnatlvil de Impuesto il la renta 

ti DE ESTABLECIIIIENTOS REGISTRADOS: del 001 ¡¡1 001 

JURISOICCION: \REGIONAL NORTE\ PICHINCHA 

F MA D L CONTRIBUYENTE 

Usuario: 0~180606 
-- ~: ~· - j _, •. --

$_Jlj SJ,~~go DE RENTAS INTERNAS? 
. ION REGIONAL NORTE 

COD. 
5~44 0 6 HAYO 200S 

--~,,,,, 

SRi.gov.ec 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792192072001 

RA20N SOCIAL: C2009 LISTAS 29-50 NACIONAL 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. EST ASLECIMIENTD: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: C2009 LISTAS 29-50 NACIONAL 

FEC. INICIO ACT. 03104/2009 

FEC. CIERRE: 

ACTMDADES ECONÓMICAS: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE CAMP~AS POLITICAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Pro'llincia: PIOHNCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: LOS TULIPANES Número: E13-56 lntcn;cé:;ción: 
PASi\..JE LOS ROSALES Refernncla: TRAS LA PARADA DE BUSES DE LA ECOVIA RIO COCA otldna: W22 Talafono 
Trabajo: 02244S.W7 TBiafono Trabaja: 022271760 Celular. 099695633 Ert1811: fersal:za@yahoo.com 

Usuario: 

.·.···,· .... ' Paglna2 de 2 

~D~ ~ER'JtC\0 DE RENlAS \NlER~S 
~ OIRECCION REGIONAL NOi\ ---- . 

/ 

• 

• 



CONTRATO DE APERTURA DE CUENTA CORRIENTE 

+tc:Kien lc.:ll 1'\oü..nlo.-Y :J.,~ Ir ~-3 9 ~ · 
1 Pagma 1 de 

~s~,é'ílt"ie+ 
~f~7~~:;\\ l 
i '¿ l .,.}.¡w · · 
\ 1.. ·, / ~ i 
\ í j. •• {~ __ ••· -~-~- t.-J~ ¡ · ... ,: / ·,··..;:_·., - - ··- . \ , . ' ~" ,/,:_:·¡/ 

'<~~-~-~~~~;-\(:'0:·::. ;/ 
El Banco Pichincha C.A. a quien en lo sucesivo se lo denominará EL BANCO por una parte, y por otra ·e-~·- · 
(los) señor (a) (es) RODRIGUEZ ALVAREZ,MARLENE-CECILIA por_sus propios dere~hos, (o) a nombre 
y en representación de C2009 LISTAS 29-50 NACIONAL a qUien se le den_om_mara EL_CLIENTE 
convienen en celebrar el contrato de apertura de cuenta corriente, expresado en las s1gu1entes clausulas: 

PRIMERA .- En atención a la información presentada por EL CLIENTE, EL BANCO éonviene en abrir a su 
nombre la cuenta corriente en dólares número 3432835404 sujeta a normas legales vigentes, políticas 
de EL BANCO y muy particularmente a las siguientes;estipulaciones. 

SEGUNDA: La cuenta abierta por dos o más per~onas, es una cuenta colectiva en la que podrán disponer 
de su saldo cualquiera de ellas, a menos que se solicite a EL BANCO otra modalidad de pago, lo que 
deberá constar en el "Registro de Firmas" correspondiente. Los titulares de la cuenta corriente colectiva se 
aarán solidariamente. ' 

PcuENTE podrá autorizar a terceras personas que puedan girar en su cuenta, para el efecto deberá 
solicitar a EL BANCO que acepte el respectivo registro de firmas. Mientras EL BANCO no acepte el 
registro de firma(s) autorizada(s), ésta(s) no podrá girar cheques, ordenar débitos u otras transacciones. 
Para el caso de que EL CLIENTE nombrare un apoderado que pueda girar en su cuenta, expresamente 
asume la total responsabilidad civil y administrativa por los actos de su apoderado o persona autorizada. 

TERCERA: EL BANCO suministrará a EL CLIENTE para el uso de su cuenta corriente, formularios de 
cheques numerados, debidamente identificados, en papel de seguridad y chequera personalizada. Las 
chequeras serán entregadas a EL CLIENTE, o a personas debidamente autorizadas por él; EL 
CLIENTE se obliga a verificar el número impreso de cuenta corriente y secuencial de formularios de 
cheques entregados y se obliga además a custodiar la chequera entregada con diligencia y cuidado por lo 
que responderá ante EL BANCO y terceros de cualquie.r uso indebido de la misma. 

EL CLIENTE podrá imprimir formularios especiales 'de= cheques siempre y cuando estos cumplan con 
requisitos legales y de seguridad y su emisión fuere previamente aprobada por EL BANCO. En este caso 
EL CLIENTE se responsabiliza de cualquier pérdida que se produzca por edición ilegal, copia o clonación 
de estos formularios que se llegue a producir . 

• 
RTA : EL CLIENTE se obliga a mantener ~n poder de EL BANCO, fondos disponibles suficientes 
atender el pago de los cheques que libere contra su cuenta corriente. EL BANCO pagará estos 

cheques cuando la cuenta corriente tenga fondos disponibles y los cheques reúnan los requisitos legales, 
se encuentren correctamente girados y firmados, sin que presenten a simple vista señales de alteración o 
falsificación. 

EL CLIENTE deberá girar los cheques escribiendo las cantidades en números y letras, cuidando de no 
dejar espacios que faciliten hacer intercalaciones que modifiquen la cantidad o cualquier otra alteración en 
el cheque. 

EL BANCO queda eximido de responsabilidad por la devolución que haga de cheques mal girados, a su 
juicio mal firmados o con señales de alteración o falsificación. 

Si por cualquier causa EL BANCO devuelve un cheque, EL CLIENTE autoriza proporcionar su nombre y 
dirección al tenedor del cheque no pagado. 

QUINTA: En caso de pérdida de la solicitud de entrega de chequera o de uno o varios formularios de 
cheques no firmados por EL CLIENTE, éste deberá dar aviso inmediato a EL BANCO, pidiendo que se 
abstenga de entregar la chequera o pagar dichos cheques; declarando expresamente que son falsificados , 
en caso de presentarse al cobro; asumiendo su responsabilidad por la devolución que EL BANCO haga de 
l~ismos. Este pedido y declaración deberán ser reconocidos ante un Juez o Notario. 

SEXTA: En caso de que EL BANCO por una concesión voluntaria pague cheques sobre depósitos no 
efectivizados, o sobre fondos insuficientes, EL GLIENTE se obliga a cubrir inmediatamente el sobregiro 
producido, reconociendo sobre su saldo, la comisión e intereses permitidos por la Ley y regulaciones 
vige~tes. En todos l?s casos en que los cheques depositados en la cuenta corriente no pudieran hacerse 
PfPrtJ\/n~ nnr rJJ~InJuAr r~~~~~ 1=1 RANC:() nn ~A rnmnrnmAtA ~ IA\/~nt~r nrntA~tn~ n rA~Ii7~r nA~tinnA~ 
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para el cobro, cesando su responsabilidad con la devolución del cheque a EL CLIENTE. 

SÉPTIMA: EL BANCO atenderá únicamente las órdenes de no pago de cheques o revocatorias siempre 
que reciba el pedido mediante comunicación escrita o, a través de los medios electrónicos o 
electromecánicos puestos a disposición de EL CLIENTE, bajo exclusiva responsabilidad de éste, en dicho 
pedido se deberá explicar claramente las causas para la revocatoria y que exista en la cuenta por lo menos 
un valor igual al del cheque revocado, en cuyo caso deberá quedar retenido ese valor mientras EL 
CLIENTE soluciona directa o judicialmente el problema o transcurren los plazos de prescripción señalados 
en la Ley y Reglamento de Cheques. 

EL BANCO no se responsabilizará por el pago de los cheques cuando la revocatoria u orden de no pago 
hubiere llegado después de haberse efectuado el pago. 

OCTAVA: EL BANCO acreditará a esta cuenta únicamente los depósitos que se hagan en dinero 
efectivo. Las consignaciones hechas en cheques no se acreditarán definitivamente a la cuenta y los 
fondos quedarán bloqueados hasta que los cheques ·hayan .. sido debidamente cobrados. EL 
CLIENTE autoriza a EL BANCO a que debite de su cuenta el valor de .los cheques que fueren devueltos 
por cualquier causa. 

NOVENA: EL BANCO remitirá cada mes un estado con el detalle del movimiento de la cuenta, al 
domicilio registrado por EL CLIENTE. Si EL CLIENTE no efectuare observaciones dentro de los 45 días 
siguientes a la fecha de corte se entenderá aceptada por él la cuenta hasta esta fecha y su total 
conformidad. Si por cualquier causa EL CLIENTE no recibiere dicho estado de cuenta, dentro de los quince 
días posteriores al corte del estado se obliga a requerir a EL BANCO su entrega, sin que pueda reclamar 
de falta de conocimiento de estas notificaciones una vez transcurrido el período señalado. 

DECIMA: Se conviene expresamente que el domicilio señalado por EL CLIENTE para recibir el estado 
de cuenta será el que sirva para las notificaciones a que hubiere lugar tales como débitos, pago de 
servicios, cierre de cuenta, cancelación, etc. 

EL CLIENTE se obliga a comunicar de cualquier forma y de manera inmediata todo cambio en la dirección 
de su domicilio y demás datos personales y autoriza expresamente a EL BANCO actualizar esta 
información en su base de datos. 

En el caso de que EL CLIENTE tenga o llegue a tener acceso al estado de cuenta, cheques y demás 
documentos, a través de los medios electrónicos o electromecánicos· puestos a su disposición por EL 
BANCO, libera a éste de la obligación de entregar dicha documentación por medios físicos .. 

DECIMA PRIMERA: EL CLIENTE faculta expresamente a EL BANCO para que a su nombre efectúe 
pagos y cobros a terceros y de terceros mediante convenios especiales. De igual manera autoriza a EL 
BANCO para que en el caso de existir saldos pendientes de pago a su cargo por motivo de préstamos o 
cualquier otra causa, pueda debitar estos valores de su cuenta para cancelar o abonar dichas 
obligaciones. Los débitos que realice EL BANCO no modificarán las obligaciones a las que se abonen 
dichos valores, sino exclusivamente en el monto abonado. 

DÉCIMA SEGUNDA: El plazo de vigencia del presente Contrato es indefinido. No obstante lo indicado 
las partes unilateralmente o de común acuerdo lo podrán dar por concluido en cualquier momento. 

EL BANCO podrá unilateralmente cancelar la cuenta si llega a detectar la falsedad de los datos 
proporcionados por EL CLIENTE o por mal uso de cheques; inactividad; o cualquier otra causa que 
considere suficiente, notificando del particular a EL CLIENTE con 60 días de anticipación, mediante 
comunicación al domicilio registrado en EL BANCO. EL CLIENTE podrá hacerlo en cualquier momento 
devolviendo los formularios de cheques no utilizados y retirando su saldo a favor. 

Terminado el contrato, EL BANCO no pagará ningún cheque ni recibirá depósitos a la cuenta y su saldo 
podrá ser retirado previa la devolución de los formularios de cheques no utilizados. 

DÉCIMA TERCERA: EL CLIENTE podrá establecer comunicación electrónica con EL BANCO para 
realizar transacciones relacionadas con su (s) cuenta( s) y otros servicios, mediante la utilización 
de tarjeta(s) de débito, Internet y otros medios electrónicos, electromecánicos o telefónicos puestos a su 
disposición por EL BANCO, una vez suscrita por dicho CLIENTE la respectiva Solicitud de Servicios 
Electrónicos. 

DÉCIMA CUARTA: La modificación del valor de las respectivas comisiones y gastos se dará a conocer a 
EL CLIENTE por parte de EL BANCO previamente, inclusive a través de divulgación en sus oficinas o a 
"-·--· . .!..- _,_ -- _ _., __ -•- -"'"··.!.·-'--- ;, 

e 
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'A QUINTA: EL CLIENTE, en la calidad en la que comparece, declara que el origen ~:f~~i;~~~~;:;:~-~\1 
A ados a la lns_titución, _no pr~vie~en ni serán destina~os a ning~na actividad ilegal? ilíc~~ uta~~ \'~e\. · 
W , o para .r~~hzar las 1nvest1gac1one~ que se c?ns1dere pert~nente de _transaccloneJ>[j. usu~!~;,t:o ) :.. : 

echosas t1p1f1cadas en las leyes pert~nentes, particularmente en las relacionadas con ~~yenc19~dt:• ; ': J 

· do de activos, y a proporcionar toda la información del caso a las autoridades competent~~;.\ \_ • -: ;:_, / .~:¡ 
\,._.~:,:.--.~_ ...... ____ ~:._~~~~-/ 

. éCIMA SEXTA: EL CLIENTE, autoriza expresa e indefinidamente a Banco Pichincha C.A. ·páraPc¡CJé. 
, ·obtenga de cualquier fuente de información, incluida la Central de Riesgos y Burós de InformaCión 

crediticia autorizados para operar en el país, sus referencias personales y/o patrimoniales anteriores o 
posteriores a la suscripción de esta autorización, sea como deudor principal, codeudor o garante, sobre su 
comportamiento crediticio, manejo de sus cuenta(s), corriente(s), de ahorro, tarjetas de crédito, etc., y en 
general al cumplimiento de sus obligaciones y demás activos, pasivos, datos personales y/o patrimoniales, 
aplicables para uno o más de los servicios y productos que brindan las Instituciones del Sistema 
Financiero, según corresponda. 
Faculta expresamente a Banco Pichincha C.A. para transferir o entregar dicha información, referente a 
operaciones crediticias, contingentes y/o cualquier otro compromiso crediticio que mantenga como deudor 
principal, codeudor o garante, con el Banco Pichincha C.A. a todos los Burós de Información Crediticia 
autorizados para operar en el país, a autoridades competentes y organismos de control, así como a otras 
instituciones o personas jurídicas legalmente facultadas. 
En caso de cesión, transferencia, titularización o cualquier otra forma de transferencia de sus operaciones 

ti"ticias, contingentes y/o cualquier otro compromiso crediticio que mantenga, sea como deudor 
pal, codeudor o garante, con el Banco Pichincha C.A. la persona natural o jurídica cesionaria o 
rente de dicha obligación queda desde ya expresamente facultada para realizar las mismas 

actividades establecidas en los dos párrafos precedentes. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Para el caso de controversia originada en la ejecución del presente contrato que no 
se solucione de mutuo acuerdo, las partes renuncian fuero y domicilio y se someten a los jueces 
competentes de esta ciudad y al trámite verbal sumario. 

QUITO- 15/05/2009 

Lugar y Fecha. 

~ái}~a . 
· ,- 2oo9 usT Is 29-50 NACIONAL 

CI/RUC: 1792192072001 

Recibo(imos) una copia del presente documento 

------------------------------------

POR EL BANCO PICHINCHA C.A. 
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Quito, 18 de Mayo del 2009 

Señores 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CNE 
Presente 

De mis consideraciones: 

,:,, -··. 

""~ .... JO. !! , ~ .. , ro 
L~·',.;;J i-~r:.·~ ~ ) V 

r-···--- 1 ~ 

L~~:~~~:.~~~~;~~~ ~-t~:~-:~~.J 
~ '/.¡-e'(. J.¡ 6 

Adjunto a la presente, sírvase encontrar fotocopias del RUC Y APERTURA DE 
CUENTA CORRIENTE EN EL BANCO PICHINCHA, pertenecientes a la Alianza 
Red-Polo Democrático 29-50 TESORERO ÚNICO DE CAMPAÑA, A LA 
DIGNIDAD DE PARLAMENTARIOS ANDINOS, PARA LAS ELECCIONES 
GENERALES 2009 . 

Por la atención que se dignen dar a la presente, quedo muy agradecida. 

Atentamente, 

TESORERA ÚNICA DE CAMPAÑA 
DIGNIDAD DE PARLAMENTARIOS ANDINOS 
ELECCIONES GENERALES 2009 



Fesalud Fundacion Ecuatoriana 

De: 
Para: 
Enviado: 
Asunto: 

"Fesalud Fundacion Ecuatoriana" <fesalud@uio satnet.net> 
"Jorge Cabrera" <jcabrera@maruri.ec> 
Lunes, 18 de Mayo de 2009 10:06 
Re: DOCUMENTACIÓN PARA PODER CONTRATAR 

OK enseguida .... la TUC Sra. Marlene Rodríguez se pondrá en contacto contigo para estos asuntos y te 
indicará la fecha y hora en que pases a retirar la documentación. Por tu parte quedaste en enviarme el 
detalle de medios y la versión final del spot pero no recibí nada. Está también pendiente el asunto de 
cuñas ... Yo hablaré ahora con el grupo para la foto de los buses ... Como siempre el tiempo apremia así que 
gracias anticipadas por tu colaboración 

saludos 

Fernando Sacoto 

----- Original Message ----
From: Jorge Cabrera 
To: F~salud Fundac;;ion J;:c;;uatoriana 
Sent: Monda y, M ay 18, 2009 9:46 AM 
Subject: RV: DOCUMENTACIÓN PARA PODER CONTRATAR 

Hola Fernando , para poder realizar la contratación de los medios necesitarnos contar con los siguientes 
documentos : 

Copia a color de la Cédula de Ciudadanía del TUC 
Copia de Papeleta de Votación 
Certificado de Nombramiento de TUC 

• Autorización del TUC a !Vlarurisa , generado desde portal del CNE 
RUC del partido donde se menciona la Dignidad a la cual se esta postulando (por ej. RUC # 
0992604093001 , C 2009 LISTA 29-50 PRESIDENTE Y ASAfv1BlEISTAS NACIONAU:S) 

Fernando me avisas para pasar por tu oficina a retirar los documentos solicitados. 
Sin otro particular 
Saludos 
Jorge Cabrera Buleje 
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